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DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Sulnecretaria 
.JUSTICIA 

ILlbertad condicional 
D& conformIdad con lo dl!lpuesto 

en los artlculos m y 1.001 del Códl· 
go de Justicia Militar. y previO 
acuerdo dl"l CouseJo de Ministros. se 
llO\anceden .los beneficios de la lIber-

d coudlclonal, por el tiempo de 
CGndena que les queda por cumplir, 
a los I;orrlgendos de la PenitencIa
ria MIlitar de La Mola (Mahón) E.ml
~o Gord:Uo Rlvns, FranciscO Elbe 
G uárez, José Gonznlez Peila y Julio 
I ata Cubero, y al de PrisIones MI· 
hares de Alcalá de Henares, Ma

nuel SUárez t.una. 
Madrid, 8 de agosto de 1957. 

BARROSO 

--.------..... ~ .. ---------
:~ " LIMo Mayor (.n~aI 

, elel Ejército: 
., 

ESCUELA DE ESTADO 
M:AYOR 

. 1erfOdO~ de prictlcas' 

't.', b~a4ecldo erro'!' material en la pu-
46 r lón de la Orden 'de 7 de agosto 
~r¡t~7 ro. D. ntlm. 175), se publica a 
ta. ~ualClón, .debldamlNlte roctltlca-

. a parte correspondiente: 

~~gbntenlo &ragonl!.~ 'Calatrava 
f':' . ntlmero ~ 
, C.PIt,a· 
I • ~ ~ d .. !In!'&flterla D. Manuel 

'14181&8: (torzoso). 

Agrupación de Transmisiones mIm. 1 

Capitán de Artlllerfa D. Luis Pon
tija' de Diego (voluntario). 

Capitán de Artillería D. José Pra ... 
da Escarda (voluntario). 

.. lgrupacMn .de Tran~mfsfones núm. 5 

Capitán de Artlllerla D. José Luis 
Corral TarN1ro (volulltarlo). 

Regimiento' núm . .u 
Capllt\n de Ingenieros D. JO!olé Luis 

Antolín Mazarlegos (voluntarIo). 
Madrid. 8 de agosto de 1957. 

BARROSO -------........ -------
Di,.d6n Ge •• ral 

de Red ..... to y Penoul 
CASA MILITAR DE S. E. EL 

JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

fLOS EJ ERCITOS 

Regimiento de la GuardIa 

En arm<>nla. con lo dIspuesto en 
el articulo tercero de la Norma X de 
la Orden de 1!J de febrero de 1953 
(D. O. numo 44), causa baja a vo· 
luntad pl'<lpla en el RegImIento de 
la Guardlo. de S. E. el Jote del EMtn. 
do y Goneralltllmo de los EJércttos. 
~1 guardia de I\egundo. D. Ji'ranclHco 
GllI'Ct.a. CrIstina, el cual tija su re· 
sldellc'a on Cuerva (Toledo). 

Madrid, 1) de agosto de 1~7.' 

B.uutoeo 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

He dlSJluesto que el coronel de In· 
ranterla diplomado de E~ta'¡o Ma
yor D. Angel Fernández Cortada, pa
s.e destinado como se¡.:undo jele de . 
Estado Mayor, al Estado :\tayor del 
Cuerpo de EJél'c1to de Andalucloa, 
cesando en la situación de a mis ór
denes en lo. 3.& Heglón MilItar (Illu& 
de Cartagena). 

Madrid, '} de agosto ~e 19á¡' 

BARBoae 

INFANTERIA 

/Retiros .. 

, 

Pasa a la situacIón de retll"8.do por 
haber cump:ldo la edad ¡"cglamenta
rla el dla ::, de agosto de 1~1:;7, el 
coronel de Inrantena (E. A.) Segun
do Grupo D. Manuel V llalongu Alo
mar, del Gobierno Mllltar de Palo 
ma de Mallorca., debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justlct¡¡. 
Militar el ser1alarnlellto. del haber 
paSivo que le conespon<la, prevIa 
propuesSa. reglamentaria. 

Madrid, , <le agosto de 1957. 

B.WlO8O 

-
PaRa e. la situación de retirado 

Il. petición propl4 a partir de 2 de 
octllbre de l!l:l!I, el sar¡.¡ento efectivo 
de ¡nranterla D. Jos6 Po.geo Soriano, 
deblondo h!l.CÓr!\elc llor el COf1~jo 
SupremoO de Justicia M11IIIar el K
t\a.lamlento del haber pasivo que le 
corresponda, prevla propuesta regla. 
mentarla.. PoOr es~ Orden queda rae-



!'. 
I 
! 

tificada su anterior situa-c:ón de li
ceÍlctado. 

Madrid, 1 de agosto de 1957. 

BÁRRoso 

Trienios 

Con aTregl0 a lo que determina 
• la Orden de 22 de dicielIllbre de 1950 

en. o. núm. 290), se conceden 105 
. trienios' acumulables que se indi
can a los jefes y oficiales de Infan
tería que a continuación se rela
-cíonan: 

Coronel de Infantena {E. A.l don 
'Manuel Marín Gómez, del Gob:er
no Militar de Melilla. doce trienios 
por llevar treinta y seis !IDOS de 
servicio desde su ascenoo a oficial, 
a percibir desde 1 de agosto de 1957 

Otro, D. Joaqu1n Rodríguez Cle
mente, de.la Zona de Reclutaml9n
to y MOIVUlzaclón Itúm .. 16. doce 
'trienios por ll&var trelnta·y c¡els 
alios de servicio deSde su ascenso 
a otlclal, a perclblT desde 1 d~ 
agosto de 1937. 

Otro, n. Daniel VlllanuAva Mui\07., 
a ml!\ 6rdt'ne!\. en la 3.- Regi6n MI· 
litar, doce trienios por llevar trc' n· 
tn y seis IlIIOS de gnl'vlc1o desde ¡;u 
ascenso a o'fletal. a percibir 40sde 1 
de allosto de 19:17. 

Tel1'if'nle r,.oroneJ do In~anterll\ (R .... 
caJa activa) D. Juan Reqllenll. Ahalla. 
{ir\' Hr¡¡-Imlenlo Cazadores <le Mon
talia ijúm. 7, (IM(> trl~nlo~ ÍXlr IIp\'ar 
trr.lnta y sel~. arIos de servlc'o de~l\e 

. su ascenso a gargento, Il. percibir 
• desde 1 de al!Osto de 1957. 

Otro, D. Vlct.or Saraclhar Baznn. 
del Rpqlmlpllto Cazadores do Mon
talia m'm. 7, dler. trienios por llevar 
trelntll arios de servicio desde su as
cenS.() a oficial, a percIbir deSlde 1 
de aJ,l'opto de 19:>7. 

,Comandante de Infanterla (-Escala 
actIva) n. Plo Tamayo Calvo. del 
G<lhlerno Wlltar del Ca,rnpo de GI
braltar, doce trIenios por llevar treln· 
ta Y seis anos de servicio desde su 
aseenS.() a sargento. a percibir desde 
J. de a~sto de 1957. 

Otro. D. José Serrano PalacIos, dI! 
!a Escuela Central de EducacIón FI
slca. ocho trienios ·pOr llevar velnt!· 
C'Uatro alios -de servicio desde su 
ascenso a otlclal. a percibir desde 1 
de agosto de 1957 •. 

Comandante de lnfanterla (,Escala 
Complementarla) to. Francisco Gue
rrero Molino.. de -la Caja de Reclu
tas numo 25. doce trienios 'POr llevar 
treinta y seis atlos de servicio desrlp 
IU ascenso a sargento. a perelhlr 
deSiie 1 de septiembre de 1957. 

Otro, D .Danlel Palacloll U'rl:to.r. 
en Rltuaclón de dlllponlble en la 
~." ,RegI6n. Militar. doce trIenIos por 
llevar treInta y &els atlos de servicio 
4081de SU &&cenle:) a sargento. a per-

. 9 de agosk> de '1957 

cibir t1e~de 1 de sept~mbre de 1~:>7. 
Otro. 'D. Rafael Garcla-Plata Parra, 

de la Dirección General de R e.clut a
miento v PerS.()nal de e;<te ~fin';;te

rio. once trienio;; por llevar treinta 
\' tr",;; alias de servicio de;oo.le su as
censo a sargento, a percibir desde 
1 de septiembre de 19:>7. 

- Olro. D. Alfons.o Pagés 'Cllsta. en 
~itllación de disponible en la ~." Re
gión ~Iilitar, once tr:enios por llevar
treinta y tres aüos de servicio desde 
su ascenso a sargento a percibir des
de 1 de septiembre de 19;,7 . 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
luan Hif;lrío L9pez, del Regimiento 
de Infanteria Tenerife núm . .1,9, nue
ve trienios por llevar veintis'et.e afios 
de servicio desde su ascenso 8. sar· 
gent.o, a percibir desde 1 de agosto 
de 1957. 

Otro. D. Rafael Alcántara Pérez. 
del Cuerpo de la Policía Armada y 
de TráfIoo, siete trienios por .llevar 
veintiún 'anos de servicio desde su 
ascenso a sargento. a percibir de5lie 
I de agosto (\eI957. 

~tetc tnenlos por llevar vetnthln 
mios de servIrlo ltesdc su ascenso a 
sargento. a ~rctbtr desde '1 de scp-

tlembre de Hm 

\:apltán deo Inranterlo. (E. A.) don 
Crps()C'llclo Ruanu Gaitero, del Re
~imipnlo Cazadores de Montarla !lÍ!
rlH~ro '2. 

Olro. D. Miguel (,amplns Roda, de 
la A~a(lem\a A1lxlllar Militar. 

011'0. l). Santos ~hilSO Escolar, dC'1 
He;,(lIIil'nto .Ie ¡ilflintcría Motorizado 
Asturias núm. :n. 
. Otro, n. Mallas González R.odrl

¡{ltl'l.. a mis órdenes en la 7.· Reglón 
Militar. 

Otro, D. JoaQ11ln Pagador RodM
g'lJI'Z, del Grupo de Fuerzas Regula
ros Irrdlgenas de ln~anterla Larache 
número 4. 

Otro, :D. Diego Garclo. Dlaz, del Re· 
glmlento de Infant.erla Lepanto nú
mero 2. 

<'>tro', D. Josó López Corb!. de ~o. 
JMatnra de la 1.- Zona dG Instrnc
clón Premllltar Superior. cuatro trie· 
nlos por llevar doce afio s de servl· 
clo desde su ascenso a oficial. a per
c;hlr desde 1 de' julio de 19;)7. 

01 ro. ID. Jua.n ('11 loharro-Lamamlé 
de Clalrac, de la Gua.rdia C.olonlal de 
,la Provincia del Golfo de Guinea. 
cuatro trIenios por Uevar doce aflos 
de servicio desde su ascenso & ofl· 
clal, a percibir de5de '1 da Julio 
de 1957. 

Otro. [). 'Mateo Saavedr& Duarte. 
del R'eglmlento de lnfan~rla Mallor· 
CIL mltm. 13. cuatro trIeniOS por lle
var doce anos de a.ervlclo desde !nl 
II.scen&O a oficial, a ~rclblr desde 1 
de agosto de 19l>7. 
C~1t4n 'de Infanterla {E. C.) don 

Francl&OO López Rublo •. del Depósito 

de Tran;;eúnte~ de la plaza de AIp. 
ciras, diez trienios por lleyar treinta 
al10s de servicio desde su ascenso a 
sargento, a l,lercibir desde 1 de agos
to de 1957. 

Siete trienios por llevar 11 e intíún 
U110s de servicio desde su ascenso a 
sargento.' a percibir desde 1 de sep-

. tiembre de 1~57 

Ca.pitán d~ Infantería (E. C.) .don 
Je:;us Vicente Bermejo, de la Direc
ción General de Reclútamienoo y 
Pers.onal de este Ministerio. . 

Otro, D. Pedro Moreda Marcos, de 
la misma. . -

Otro, D. Gabriel Camacho P.érez. 
de la misma. 

Otro, ,D. iDámaso Martln Tejero, 
del Patronato de Huérfanos de Ofl· 
clales del Ejército 

Otro. D .Teófllo d.e Juana VllIazán. 
del mismo. 

Otro, n. JOsé Garera Hlguero. de 
la Zona de Reclutamiento y :'tlovlli· 
zac6n núm. 16. 

Otro-. D. José Izquierdo Gon7.ále ... 
de la misma. 

Tenlent.e de Infantprla rE :\.l don 
IMefonso Prieto Ec>hf'vnrr:n. ¡fe la 
All'rupac\ón de BanJll'l'lIs l'ara,'aW.y 
las del F.l~rclto de Tierra. sei, Irte
nlM por llevar dieciocho Olio" dr 5Pr' 
v!c~io dp$de su ll~rrll~O a I)flclal. a 
pl'rclhlr desde 1 de julio de 1'»7, 

Trf's Irlentos por llcl'ar 1/111"'C a!'I~S 
de .~f'rvirl() di'.4dc .... " "<I'/'/I ," n o I~ 
ctal a perd/¡:1' dnde l' de agost 

dt~ 1!J:,7 

d 11 Ten1ente de Infantería (E. A.) :5' 
Vlr.ent!> Fernñn{lrz Aria". de I RE,jér. 
cnela de Automovilrsmo de1 
cto. ira 

Otro, D. EnrIque r,arl'fa r;uer~; la; 
de la Jefatura de Tropas Espalo 
del Norte ele Mrlcn·1tié_ 

Otro, D. Alejandro Lozano (1\s dI' 
rrez. riel R&glmlent.o <.le Cazadore 
Montaria núm. 7. di 

Otro. D. {'.arIos Pardo l,ópeZ~talla 
RegimIento Cazado.res d& MO 
número 1. lIo1es, 

Otro, D. Pedro Clapes saga 
del mllmlo. vajas, 

Otro, ID. Milagros Cn.~tllIO N~ai1é!l 
del Regimiento de C. C. C. 
número 60.' . o\!O-nso, 

Otro. D. Marcellno MartlJll . de Sil 
d~ RegimIento de la Gllar a úe-
F..xoelencia el Jefe del EstadO y 
nerallslmo de los Ejércl toS

d 1 pozo, 
Otro. D. Luis H&rnñndez EdeUcaclÓP 

de la Escuela Central da 
Flslca. da, di' 

Otro. ID. Tomás Rlvora O\l11e 
la ml9lTla. ar 1.10-

Otro, ID. Gu1l1ermo nenna.Is¡n{l de' 
·ret. del Grupo de .Autotnovll 
Ba[eares, 
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Dos trienios por llavar seis a110s de 
ltT1!icio desde su ascenso a oficial. 
a percibir desde 1 de _agosto de 1957. 

9 de agoSt<l de 1957 

Otro, D. José castro Mugaburu. del 
mismo ... 

Otro. D. Juan EsgriI1á M~ngual. del 
Regimiento de Infantería Motoriza· 
do Asturias núm. 31. 

digenas ode I'nfantE'na de ArcJa. nl\' 
mero 6. seis 'rienios pOI' llevar die
ciocho ailos de !iervicio desde su as
censo a sargento a percibir deslie 1 
de abril de 1(Jj7. Teniente de Infanterla (E. A.) don 

Miguel Horrach Horrach, del Regi· 
mient{) {.audores de Montal1a nll· 
mero 2. Dos trienios por llevar seis at'OS de 

Otro. n. Juan Zamora Baño. del sen'irio desde su ascenso a saf'gento, 
Grupo de PY"erzas Regulares Indig-e- a ]!ercibir desde 1 de agosto de 1957 

Ot.ro, D. Severino Veira ."ira. del 
Regimiento de Cazadores de Montatla 
número 6, seis trienos por llevar 
dieciocho afias ode servicio desde !lU 

ascenso a sargento, a percibir desd~ 
.1 de agosto de 1957. na~ de Infantería de Arcila núm. 6. 

Otro, D. Ramón Torres Suanees, del 
mismo. 

Otro, D. E.m1lio Puerto Puerto. del 
mismo. 

Otro. D. Adrlano M,art.inez Martl-
nez, del mismo. 
,Otro. D. Antonio Alemparte Gue 
nero. del Grupo de Fuerzas Regula
res lndígenas de InfaRterla Tetuán 
número l. 

Otro. D. Angel Rico Guadix, del 
Cuerpo de la Policia Annada y de 
Tr61lco. 

Otro, D. José Atlo1'be Sadaba, del 
Regimiento Cazadorils 4e Montatla 

f:.número 7. 
• Otro, D. leslls Sagardoy GütH, d~ 

mismo. 
Otro. O. Miguel Garcla Garan. del 

Regimiento 4e Infantería La Palma 
numero 47. 

Otro. D. losé GarrJa Garcfa. del 
Regimiento de C. C. C., Ballén Olí· 
mero 6&. 

caballero alférez cadete de Infan
tería D. Casimiro Mingorance Ar
mas, de la Academia de Infan.teria. 

Otro. D. Miguel Qareía de Castro, de 
la misma. 

Otro. D. Jesús Rodrlguez li'errero, 
de la misma. . 

Otro, D. Luis Antón Ibátíez, de la 
misma. 

Otro, D. José R~guera Guerra, de la 
mll'lllla. 

Otro. D. Alfonso Pérez Bascarán, di! 
la misma. 

01ro, D. Romualdo Osaba Vlgorl, 11e 
la mlsma._ 

Otro, D.. Pedro Vega PaIM, de :ta 
misma . 

Otro. D. Teodoro Pérez Rlazuelo, 11e 
la misma. 

Olro. D. César ,Barroso GarrJa, de 
la misma. 

Otro. D. Angel Montorl Groas, de la 
ml~ma. 

Don Francisco Pastor Tór~Jadl1, de 
la mIsma. 

Otro. 'D. crescenclo Martin Agudo. 
d~ la misma. 

Olro, D. Fernando González Val,,· 
rlo d>e Aspe,' del' RegImiento de la 
Guardia de S. E. el Je~e del F.~ta(lo 
y Generallslmo de los Elérclto~. ('.llp'tán auxiliar. de Infantorla don 
pOtro, D. Enr!que Garefa Cap\l1a, de I Manue. Moya Fernández, dpl ' Rl'gl· 
arflues y Tallerl's de Automovilismo. mll'nto de Inrantena Tenerir~ nt'lm~· 

n?tro .. D. Julio H<>drlgo nodr!~o, dp1 ro .. (J. siete trienios por Hevar veln· 
nllmlento Cazadores de Montalia thin aflos de servicio de~e su aseen· 

mero 10. so a sargento. a percibir llesde 1 de 
ugosl{) de 1957. 

~n trlento. por llevar tres ailo.~ de 
aervtcto dé.de BU ascenso a ottr.tlll. 

Percibir desde 1 de agosto de 1!l~)7. 

p Teniente de In:antl'rla (E. A.) don 
llI~r~_ S4nchez Pascual. del Regl. 

'QllIer~""2. Cazadores de Montatla nú· 

lI~ro, D. P~ro Clavo ·Tortosa. del 
n6n¡ mIento (.azada res de Montatla 
O ero !. 

del tro, D. Manuel Badas G<lnzAlez. Illismo. 
G~' ID. ~U&n Eleta Saquera, del 

O dil Tiradores de Unl núm. 1 
G tro, D. Manuel Dle1. Franco. d,e1 
n~do de Fuer.zas Regulares Indlga

e lnfante!1a Tetudn núm. 1. 
la~' !l. Jcnaolo de la Puente de 
re. fJ.~.I}te, del R~lmlento Cazado· 
%- Montafta num. 7. 

4el :. 1111)·· An¡el Huertas Marqués, 
Ia4, :",,~lente Caz&d.o~es de Mon· 

Otr '-. ,. 
del ~ Catolo& A11anero Garela, 
~'O:" " ~1, ~'~1e.no Bartual <:.raspo, 

Madrid, 5 dé agosto de 1957. 

BARROSO 

-
Con arre'glo a 10 que detennlna la 

Orden de 22 de dIciembre de 1950 
(D. O. num. 290), se conceden los 
tricnos acumulables que se indi· 
can ¡¡ los subot1c1ales de Inranterla, 
que a continuación se relacionan: 

Brlgadoa de complemento (sargen. 
t.o efectivo), de InCanterla D. Diego 
Gareta González' del ReglmlenloO de 
Infantería Tenerl!e núm. 49, siete 
trienIos por llevar veintiún afios de 
serv:clo desde su ascenso a. sargent.o, 
a perolbir desde 1 de agosto de1!l57. 

Brigada de Intanterle. D. Miguel 
Bermejo Faraco, del Regimiento de 
Cazadorea de ,Montana núm. 2, seis 
trienios I>or llevar dieciocho anos de 
sorvlclo- desde IU a9Censo a. sargen· 
to, a percl'blr desde 1 de abril de 19:>7. 

Otro. D. José Garcla ROOrlgu&Z. 
4>81 Grupo d.. Fue1'la.& Regulares In· 

Otro. D. Gregorio Ruiz de Diego, 
de la Zona de Reclillamiento y Mo
vilización núm. 26, seis trien:os por 
llevar dieciocho a.i\os de servicio des
de su ascenso a sargento, a percibir 
desde 1. de ag0600 de 1957. 

Sargento de Infanterla D, Fern6n
do Rodr!gu8;l Pereda. del Grupo de 
Tiradores de Uni núm. 1, seis trienlo.s • 
por llevar diec:ocho atlos de .servi
Cio desde su ascenso a sargento, a 
percibir 11es.de 1 de julio de 1957. 

Otro, D·.FIoríAn Gauna, InCantM. 
del Regimiento 111' Infantena Flan· 
des núm. :JJ. seis trienios por lleYaT 
dieciocho afias de servicio desde su 
p.scenso a sargento, a percibir desd~ 
1 de agosto de 1957. 

Otro. D. Juan Talavera Navarro. 
del Hl'g miento de Infanterla Tene
rIfe núm, 49, seis trienios por llevar 
dieciocho l1I1os de servicio !tesde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de agosto de 1 (Já7. 

Otro. n. Agustín Santos GÓmez. (le 
la Jefatura de Tropas Espunolas en 
:\frica, cinco trif'nlos por lle\'ar quin. 
ce alias deservlc,o desde su ascen
so u. sargento, a percibir desdo 1 de 
JII!io de I!I:>7, 

Otro. D, Manuel SoilÍln Castro. del 
Regimiento de ln~anter¡a Mérlda nú· 
mero 4,\, cinco trienIos por llevar 
quince alios de servicio desde su 
ascellso a sargento" a percibir desde 
1 'de agosto de 19:>7. 

Otro (caballero suboC'clal cadete) 
don Francisco Margullón Tejada. de 
la Academia Auxiliar Militar, dos 
trienios por llevar seis anos de ser· 
vicio desde, su ascenso a sargento. a 
perelblr·desde 1 de agosto de 1957. -

Sargenl{) de Infanterla D. FranCis
co Molano Esp:no. del Grupo de ,Re
gulares Indigenas de Infanter1a Lla· 
no Amarillo núm. 7, dos trlenl06 por 
llevar seis afios de servicio desde su 
ascenso a sargento. a percibir 4e&de 
1 de ag06to de 1957. 

Dos trienios por llevar .,eb 11110& di 
&ervicto ctesde ~u ascenso a sargento, 
a percibir aClcte 1 de agosto ae 1951 

Sargento de InCanterla D. Vicente 
Conteno Ga.rc!a, con destino' en el 
nrupo de Fuerzas llegulares lndl· 
gOllas de In1anterfa Llano Amarillo 
IlÚmaro 7. 

Otro, D. Sebastián Gonzá1~ Jur.,-
do, del mfsmo. .' , 

Otro, D. JOSé Blázques HeT~eJl. 
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-IOIIa de Rerlrltamfento !I Movtltza
. ctón núm. 20 

Cápitán de infantería. Primer Gru
,0. D. Fernando Calero U>pez, de 11 
mis órdenes en .'úrica (Ceuta'). 

rona de Reclutamiento y Movili:a
cfón núm. 30 

<:apitán de Infanteria. Primer Gru
PO. D. Francisco FreJre Rodríguez. 
de a mis órdenes en la La Región 
Milita~ (~Iadrid). 

Zona de Rerllltamiento y Moviliza
ci6n numo 41· 

Capitán de Infanterla. Primer Gru
po. D. Ang-el Alonso Luelmo. de a 
lIlis órdenes en la 7." Región ~1i1itar 
íZamora). 

lona de. Rerllltarfliento y ,Vovili:a
ción mlm. ~9" 

~
CaPltán de Infanterla. Primer Gru· 
o. D. Eduardo Cejas ?>Iartln. riel 
e¡rimlento de InCanterla. Canarias 

lumero 50. 

FOnzoso 
lona de Rerhltamlento 11 Moviliza

cidn numo 33 

Capitán de Infanterla, Prim~r Gru
po. O. Tomás Catalán Mateo. 'de a 
Ilis órdenes en la 7." Reglón M 111-
lar (Pamplona). 

Madrid, 7 de agosto de 19:>7; 

BARROSO 

lor no reunir las condiciones pre. 
,~as para prestar servicio en 'Unl
de es de Montana, queda sin efecto .~l 
des~no a las .mlsmas del 'sargento 
u nffnterla D. luan Cerro Domln· 

~e e~ del Regimiento de Cazadores 
. ontatla núm. 12 y se le destina 

en¡ carácter forzoso al fleglmlento 
~nterla Ceuta. nlÍm. 54. 

. ~. 7 de aGosto de Í957. 

'. BARllOSO 

.''1, Matrimonios 

la~~~al'l'eglQ a; las disposiciones de 
lecc\ó de 23' de. j un lo de HI41 (.Co
la ()r~ LeglSlat:va. núm. 141) y de 
(.e en de 11 de octll)Jre de l!).U 
~Ia' p~ Mm. 238), so CO!H'cdo llcpn
~Ictal a contraer mat.rlmonlo n JO!! 
l e~t1S . de Inrantorf~ rolaclonn!lo!l 
, <la I nuacIOn: . 
Césa~ tán de Infanterla (E. A.). don 
'8~ Ineno P1nol. (W;.ttnado "11 el 
la, l\oe~ ~ c. e, C. núm. 1 con do· 

. . .. Sand1a Kuptermann. 

9 de agosto de 1957 ~1 

Tfnientí' de InruntNia (·E. A.l. don Ice dlas cOl)lIados a I'ar~ir de la fe
Luis ~rt'lt'ro Co:umbri. de~tillado e:1 cha de publicación de la presente 
el Reg¡miento dt' Infantfria Canarios Orden. siendo obligatorio para loe 
número 50. con dolia ~faría Xogues residentes en Afr:ca. Baleares y Ca
Bust'¡lIet;:. narias anticipar sus peticiones por 

Otro. ll. RaCad CrNnatles Pérez, teh~grafo. 
alumno dt' la' E:'éuel:t ole }-:"tado ~Ia- Madrid, 7 de agosto de 1957. 
yor. con doüa Jo~efa :\folina Merino. 

Otro. D. :\lan11el u.pez ?>lUñoz, des- BAlUl0S6 
tinado (>n E'I Grupo de Fue:'zas Re· 
l:ulare" Ind'g-E'na" ,-1E' Inf[l!'teria rtl'l 
Rir. núm. 8 •. con dolia ~faria .de los 
DolorE';: Reprf:,a del Pl1·lo. Cambio de Escala 

?>Iadrid. 7 de agosto de 1957. 

BARROSO Por haber sido concedido el ·in· 
greso en la Agrupación Temporal 
~IiIHar para Serv cios Civiles por 
Orden de la Presidencia del Gobier-

Vacantes de destino 
• no de 2~ de julio de 1957 (.B. O .• nú-

Con arre~~o a lo dispuesto (>n la 
Ord~n de 1 de julo de 19:>2 (D. O. nú
mpro l\.~). ~e anuncia para ser cu
biE'rta ne turno de libre elccit\n uná 
vaoeante de capitán de Infantería de 
la Escala activa, Primer Grupo. pro· 
fesor -dpl tercer Grupo existente en 
la Escuela Central d~ Educación FI-
sira. 

Las Instancla~ de lo~ sot:cltantes 
debidamente dQcumentadas con co
pia de In. HoJa rle Servicios y ·Flchn· 
resumen y del Informe a que hace 
refecencla la Orden de 19 de agosto 
de 1!Y.>3 (D. O. núm. 186). amplia/la 
por' otro de 8 de marzo de l00ó 
(D. O. núm. 59) cursadas por con
ducto re¡tlamentark> a. ~ste Mln 'ste-

I rlo (Dirección General de Reclu· 
tamlento y Personal), deberán tener 
entrada en el mismo dentro del pla.-
1.0 de quince dlas contados a partir 
de la fecha de publfeao16n de est'a 
Orden, siendo obligatorio para las 
residentes en Afrlca. Canarias y Ba
!eares anticipar sus ¡Hitlclones· por 
telégrafo. 

Para peder optar a dicha vacan· 
te será condición' preelsa estar en 
po~es:ón del titulo de profesor de. 
Educación Flsica. . 

Madrid, 71 de agosto do 1957. 

BARROSO 

--• 
C;onarreglo a lo dispuesto en la 

O"dl!!l rte 1 de Julio do 19~';! (D. O. nú
mero H.'l) , IHl anuncfan para ser ClI· 
hlrrtal'l (>11 tUrtlO de libre ele{!cI6n. 
trf's ~acanfm; de tenlentlls de Inran
ter'a de In r':~r,aln activa, Primer 
fil'upO, ex'stentes en las FlIl'rZIlS de 
Poll.cln Armada y <le Tráfico. 

I,as l.nlltlll1clas de los so litan tes 
!Itlhlflllmonto !loeUI1Wntllllns con ro
pltt do la Hoja do Sorvlclo!l y Ficha· 
rn~lItrHln. cursadas !lor· ('OTlIlllcto re
¡:¡lam(llltllrlo a o!\tn M nlsterlo (DI
r!Jr(~It'ln General de Heclutamlento y 
¡>nrsonlll). dehel'!in tener ell'\.rada en 
el mismo dentro del plazo de quIn-

mero 19-il, a los oficiales auxiliares 
de Infantería que a cominuae ón se 
relacionan. causan roja. en la E!'ra
la profesional y alta en la de com
plfmfnto. quedando en la situación 
de .co:o<:arto. que rletermina. el aparo 
tado a) del ~rtículo 17 de la Ley de 
15 de julto de 19:>2 (D. O. núm. 1(2). 
con residencia en 'la localidad que 
a <"!Ida IIIJO se le sel\ala. 

Tenlpllte ameil ar de Infanterla 
don Justo Rom:\n Garc'a. del ne
glmlpnto rte Jllfanterta. Slmancas nú
mero -i. E'TI Gijón: 

Otro. D. Lul~ Sacrlst4n Gonzálea, 
del Regimiento de Jnfanterla Ceuta 
número 54. en Valladolid. 
. Madrid, 7 d~ agosto de 1957 .. 

BAUOSO 

Concedido el ingreso en la Agru· 
paclón Temporal Militar para Servt
cios Civiles por Orden de 24 de jul(o 
último (D. O. núm. 171). con la si
tuación de «colocado, seflaJlada en el 
articulo 17 de la Ley de 15 de jullp 
do 1952. a lo~ suboficiales de Infan
tería que &e relacIonan, causan baja 
en la Escala profesional y alta en la 
de complemento, t janda-su residen
cia en las localidades que se- ex
prcsan: 

Brlgarla D. Sr:bastián Guerrero 
Quero, de 18, A¡n'llpación de Banderas 
Paracaidistas del Ejército de Tierra, 
en MadÍ"ld . 

Ot.ro. n. Damiñn Ferretjans Monse· 
rrat, <lel Batallón dI! Infanterla Lle
rena. L.' en Ibiza (Baleares'. 

Otro. D. Luis Fornet \i'arc:ll., de la 
Caja de Hecluta núm. 15, en Dos 
\lermanas (Sev11la). 

Sargento D. Dictno Bnrrfento" Es
trufla, del Heglmlenú)' do Infnntf'!rlo. 
SlmanrM numo 4. cm 1.0. Ilcbollndo. 
(Ovlcdo) , 

otro. J): r':llxlqulo On'halloro Paello, 
flnl Hplllmlonto de Infant.erlll Slman· 
oas· núm. 4. en GIjón. 

Madrid. 7 do ago!lto de 19:17. 

BAl\l\08Q 



9 de agosto de '1~7 

del Grupo de Tiradores de Infni nú- I del Regimiento de InCanterla Guada.-
mero l. laJara núm. 20. 

Otro, D. Antonio Sastre EspUdore.. Otro, D. Rafael Sarmiento Béjar, 
del mismo. del Ejér~ito de Espal1a en el Norte 

()tro, D. Joaquín Carreras Guerra- de Arrica. 
ro. del mismo. Otro, D. Juan Rodríguez Fuentes, 
- Otro. D. Agustín Cazador Guerra. del Regimiento de Infanteria Ba-
del mismo. dajoz núm. 26. . 

Otro, D. Albano Curiel Palenzuela. Otro, D. Mariano Mansilla Cestao, 
del mismo. del mismo. , 

, Otro, P. Benito González Quintas, ?tro, D. Andrés López Pardo, del 
. del Regimiento de Cazadores de Mon- mIsmo. 
. ta.I1a núm. 6. Otro, D. Angel Martín Garcia, del 

Otro, D. A!fonso San Pedro' Corta- Regimiento de InIantería Alava nú-
barría, del mismo. . ' melO 22. ~ 

Otro, D. Isabelino Antón Pérez., del Otro. D. Joaquin Rodrlguez Regui. 
mismo. llÓn. del Reg-imiento de· InCantería 

Otro. D. Ricardo Ti~ón T:mÓn, del Covadonga núm. i. 
mismo. Otro. D. Francisco Tienda Moral. 

Otro, O. Ramón López Pérez. del del Regimiento de Infantería Cádiz 
mismo. número 41. 

Otro. D. Francisco Milla Ramos. Otro. D. Manuel 'Silvano Ramírez, 
del Regimiento de InCanterla Alcá- del mismo." 
zar de Toledo núm. 61 (Carros de Otro. D. Francisco ·Rodríguez. Pé-
Combate). rezo jlel ml~mo. 

Otro. D. Antonio FernAndez Mar
Unez, del mIsmo. 

Otro. D. Julio Sánchez de la Cruz, 
del mismo. 

Otro. D. Francisco Morcillo Garcla. 
del mismo. 

Otro. D. José &arrlos Moreno. del 
nolsmo. . 

Otro, D. Anton'o Ferragut Camplns. 
4el Batallón de lnfanterla Llerena 
aómcro L. 

otro. D. César Bolarln Crespo, del 
'Reg miento de InCanterla Sevilla nú
mero -'O. 

Otro. D. Miguel Jlménez Rodrlguez. 
de la Dlrecclún General de T1'ans
portes (pp.rque y Talleres de Au
tomovlllsmo) . 

Otro. D. Julio del Barrio Sálz. de 
la Escuela Central de Educación Fi
slca. 

Otl·O. D. Eusebio Caballero Alonso. 
de la ml~ma. 

Otro. D. Antonio Solls Lavado. del 
Gobi9rno Ceneral de la Provincia. del 

del Go:ro de Gu nea. 
Otro. D. Vlctor Ordóliez Martlnez. 

del Heglmlento de Cazadores de Mon
ta.11a núm. 10 • 

Otró. D. Manuel Rlvero Torres, del 
GTUpo de Regulares lndlgenas de In
fanterla Tetu(m núm. 1. 

Otro. D. José MurlUo Téllez, 
mismO. . 

Otro, D. Manuel Garcla Leal. del 
• lslllo. 

Otro, D. Luis Hernández González. 
del negimlento de In!anterla Ovie
do núm. 63 (Carros de combate). 

Otro. D. Jaime Llabrés Vldal,'del 
RegImiento (\e ln!anterla Mahón nú

, mero 46. 
Otro. D. José SCrla Garefa, del 

mismo. 
Otro, D. Vicente Castell Ql1ver, del 

mismo. 
Otro. D. Juan Garcla Gómez, del 

, mismo. 
Otro. D. Antonio Can ellas Mas, del 

.Ismo. 
Otro, D. Juan Gata Gallarln, del 

Regimiento oe Cazadores de Mon
latla núm. 9. 

otro. D. Rafael Garcla. Arcas. del 
alimo. • 

otro. D. ¡osé Fernández Martlnez. 
, 8.&1 11I18mo. 

Otro, 1>. Camilo Cortijo Ramiro. 
ie la tC,&pltanla General de la 3.· He· 
alón "1l1t~r, 

Otro, n. lo'ra.nolsco Jurado Ruz, de 
1 .. MehtJ-Ia del RIt numo S. 

Otro. D. Antonio Av:!a Torres, del 
Regimiento do ln!a.nterla Jaén nú
mero,: es. 

Otf!). D. Ilaroellno· MarC06 Moreno. 

Otl'i>, D. Dltlnlo Rülz Navarro, del 
R~glmlento de Cazadores de Montal1a 
número 7. 

Otro, D. Mario St\nchez Vldal, del 
mismo. 

Otro. D. Gabriel G80rcla Pinar, del 
mismo. 

Otro. D. Manuel Garrigós Elguezt\
oal, del mismo. 

Otro, D. Antonio Gutiérrez Unceta, 
del ml~mo. 

Otro, D. JOsé Gonzátez GarJón, del 
mismo. 

Ot¡'i>, D. Victoriano Ape.rlclo Do
mlnguez. del Regimiento de lnfan
tel'la Tenerlte núm. 49. 

Olro. D. Juaa Velasco 'Mál'Qu'6Z. de 
la Escuela de Automov1llsmo d.el 
Ej&rclto. . , 

Otro. D. Clemente Reche CUado, 
del Reg:mlento de lnfanterla Alava 
número 22. 

Otro. D. Basl1l~ Gregor'o SlI..nrJlez, 
dol Uoglmlento de Infanter!a. Moto-
rlzrWa Cll.ntabrlo. num. 39. . 

otro, D. Fól1x ·nod,rlguez Amaya. 
del neglmlenl.O de Caudores de Mon. 
talla numo 11. , 

OtRo. D. Le!ml&s Pér&z L&o, del mIs· 
moó 1" 

Otro, D. Gonzalo López LóPM, de 

D. O. núm .. 

la Jefatura de Tropas 
el Norte de Arrica. 

Madrid. 6de agosto de 1957. 

Destinos 

Para cubrir la vacante de 
elección anunciada por Orden' 
de junio de 1957 tD. O. 
pasa destinado con 
rio de proCesor del tercer 
la Escuela Central de Ed 
5100.. el' comandante de 
de la Escala activa. Primer 
don Guillermo Labrado Escobar, 
Gobierno Militar de Soria. 

Madrid, 7 de agosto de 19;')7. 

B~" 

Para cubrir la vacante de llb; 
elección anunciada por Or(\en de U 
de JUI110 de 19:>7 (D. O. núm. Ul), 
pasa. destinado con carácter VOIUD: 
tarlo do proCesor del tercer GrupO 
da.. la Escue:a Central de Educación 
I'islea, el eaplLan de lnrmllerla d.· 
la' Escala activa. Primer (i(,IIPO. dOI 
Pedro Carrascosa de la Torre, de 11 
Academia de Inranterla. 

MadrId, ']r de agosto de 1957. . 

Para cubrir parcialmente. en tur·' 
no de provisión 'normal. las vacan· 
tes de capitán de la Escnla activa. 

. Segundo Grupo. existentes en ~f¡ 
Zonas de Reclutamiento y MoV . 
zaclón. ánuncladas por Orden d~)' 
de julio I último (D. O. numo 1,.· 
pasan destinados 101 tie este eIII' 
pleo y Escala perteneciente;; al pf 
mer Gmpo que a continuación se l\~ 
laclonan: 

VOLUNT ARI06 

Zona de ReclutamUnto 11 MoVt!!:'- I 
dón núm. 1!) 

ca;ltán de Infanterla. Prlm.er G~~, ' 
PO. D. Juan' Mena· Rulz. de a é
órdenes en la. V Reglón Militar (L 
rlda). 

Zona de lieclutamtsnto 11 MOV(UJIJ' 
ctón numo 1~ 

CapltAn"de Infanterla. Primer G~i 
PO. D. Manuel SalvadOl' Gaspar. JO' 
Regimiento de ln!anterda Bada 
número 28. 



-
lena de Recl'damfento 11 MovUtza

- ctdn núm. 20 

Capitán de infantería, Primer Gru· 
po, D. Fernando Calero U>pez, de 11 
mis órdenes en ACrlca (Ceuta). 

lona de Reclutamiento y Movili:a
Ci6n núm. 30 

Capitán de Infantería, Primer Gru
po, D. Francisoo Fr~ire Rodríguez. 
tI~ a mis órdenes en la La Región 
Milita~ (Madrid). 

Zona de Rerllltamiento y Moviliza
Ción núm. 41· 

CapItán de Infantería, Primer Gru
po, n. Angel Alonso Luelmo, de a 
nlis órdenes en la 7." Región ::\lilitar 
¡Zamora). 

Zona de. RerZ,ltarftiento y Alovili:a
cióTI n,lm. 49" 

~
. Caplt4[1 de Infanterla, Primer Gru· 

o. D. Eduardo Cejas !\Iartln, dpl 
e~imlento de Inranterlo. Canarias 

• limero 50. 

FORZOSO 

tona de Rerllltamlento 11 Moviliza
ción núm. 33 

Capitán de Infanterla, Prim~r Gru
po, D. Toml1s Catalán Mateo,' de a 
mis órdenes en la 7 .• Región MIIl
lar (Pamplona). 

Madrid, 7 de agosto de 19:>7; 

BARROSO 

.por no reunir las condiciones pre. 
::sas para prestar servicio en 'Unl

adas de Montana, queda sIn efecto .el 
deSUno a las mismas oel sargento 
de Inf~nteria h. Ju~n Cerro Domln· 
~ue1., del Hcglmlento de Cazadores 

~
e Montal'la núm. 12 y se l~ destina 

·On carácter forzoso al Regimiento 
e,,~llJanterla Ceuta. nlÍlTI. M. 
·-.¡rid, 7 de a&osto de 1957. 

BAlUIOSO 

. , Matrimonios 

laCon larreglo a. las disposiciones de 
I Ley de 2:1' de junio de HI41 (.Co
I~Ción Legislllt.Vllo núm. 141) y de 
(.c Orden rlr. I t do octutlTe de 191.1 
tia' l. .• 11I)rn. 2:11\). Re com'ede llcI'n
or Pata contraer matrimonio a lo!! 
a letales 110 Inflltllorfu. reladono.!los 

9 de agosto de '1957 

Tenient .. de InfantPría (E. A.), don 
Lui,; :\[elel"o Co:umbri, de,.líllado e:\ 
el Re¡:~mil'nto de Infantería Canarias 
número 50, con doiJa :\Iaria Xogués 
Bu"-(¡uets. 

Otro, n. Rafad Cremades Pérez, 
alumno dt' la' E.:'cuf'h ,1" E;;ladO :\Ia
yor, con doiJa Josefa :\Iolina ~erino. 

Otro. D. :\Ian'lel u~pez Muiloz, des
tinado en 1'1 Grupo d" Fue;'zas Re
l:ularl';; Ind ;gena;; ,11" lnfa !'tería rlf'l 
Rif. núm. 8, con dOlia 'María de los 
Dolores Repré;;a del Pn·lo. . 

Madrid. 7 da agosto de 1957. 

BARROSO 

ce dlas cOl)lIados a I'ar~i1' de la fe
cha de publicación de la present4t 
Ordl'n, ~iendo obligatorio para loe 
rp;;identes en Af1':ca, Baleares y Ca
narias anticipar sus peticiones por 
te~grafo. 

Madrid, 7 de agosto de 1957. 

BAlUI.0S8 

Cambio de Escala 

Por haber sido concedido el in
greso en la Agrupación Temporal 
:\filHar para Sel:v cios Civiles por' 
Orden de la Presidencia del Gobier-

V ¡cantes de destino 
• no de 2~ de julio de 1957 (eS. O .• nú' 

Con arreg'~o a lo dispuesto (>n la 
Ord1'n de 1 de jnl o de 19:>2 (D. O, nll· 
111(>\'0 HH), ~e anuncia para ser cu
bierta ne turno de libre e1cci!\n uná 
v¡¡-cante de capitán de Infanteria de 
J.a Escala activa., Primer Grupo, pro
fe~or -del tercer Grupo existente en 
la Escuela Central de Educación FI-
sira. 

Las Instancias de los soJ:cltantes 
dehldamente' dQcumentado.s con co
pia de la HoJa de Servicios y ·Flcha· 
resumen y del Informe a que haN! 
refecencla la Orden de 19 de agosto 
de 1%3 (D. O. núm. 186), ampliada 
por\ ottla de 8 de marzo de l00ó 
(D. O. núm. 59) cursadas por oon
ducto realamentarlo a este !'tIJn :ste-

I 1'10 (Dirección General de Reclu· 
tamlento y Personal), deberán tener 
entrada en el mismo dentro del pla-
1.0 de quince dlas contados a partir 
de la fecha de publtr.aolón de est~ 
Orden, siendo obligatorio para las 
residentes en Afrlca, Canarias y Ba· 
!eares anticipar sus peticiones' por 
telégraro. 

Para p9der optar a. dicha. vacan
te será condición' precisa estar en 
poses:ón del titulo de profesor de. 
Educación Flslca. . 

Madrid, 71 de agosto de 1957. 

BARROSO 

• 
Cono.rreglo a lo dispuesto en la 

OI',I!'n ne 1 do Julio de l!l;,e (D. O. nú
mero H8). lie anuncl"an para ser C\1· 
hiprtas NI turno de libre flle{;clón, 
trt's V'acanlrs lIe tenlentp.s de Inrun
tor'a ele la Escala activa, Primer 
Ii!'upo, ex'stl!ntcs en la!! F'uPr7.as de 
Poll.cln. Armndlt y de TrMlco. 

mero 19-il, a los oficiales áuxiJiares 
de Infantería que a cominuae ón se 
relacionan. causan IJaja. en la Es('a
la profesional y alta en la de como 
plempnlo, quedando en la situación 
de eco:ocarlo. que rletermina el apar·' 
tado al del ~rtí('ulo 17 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (D. O. núm, 162), 
con residencia en 'Ia localidad que 
a MIda 11110 se le seflala . 

TenÍlmte auxil ar de Infanterfa 
don Justo Rom:\n Garc'a, del Re
gimiento de IlIranterta. Slmo.ncas nú· 
mpro ~, en Gijón: 

Otro, D. Lul~ Sacrlstl1n Gonzálel. 
del Regimiento de lnro.nterla. Ceuta 
número 54, en Valladolid. 
'Madrid, 7 d~ agosto de 1957. . 

B&aaoso 

Concedido el ingreso en la Agru· 
paclón Temporal MlIItar para Sem
clos Civiles por Orden de 24 de lul(o 
último (D. O. núm. 171), con la si
tuación de .colocado. sefiaJl8.da en el 
articulo 17 de la Ley de 15 de jul\j) 
de 19:>2, a lO!! suboficiales de Infan· 
terla que 96 relacIonan, 'causan baJa 
en la Escala profesional y elta. en la. 
de oomplemento,. f Janda-su residen
cia en las localidades que se- ex
presan: 

Brigada D. Sr:bastlán Guerrero 
Quero, de la. A~llpacl6n de Banderas 
Paracaidistas del Ejército de Tierra, 
en MndÍ'Íd . 

Otro. D, Damián Ferretjans Monse· 
rrat, del Batall('ln de Infanterfa Lle
reno., L,' en IbIza. (Baleares). 

Otro, D. Luis Fornet {joarc!"" de la 
Caja de Hec1uta núm. 15. en Dos 
1I0l'manM (Sevilla). 

Sargento D. Dlctno Bn.rrfentos Es
trada, del RegImiento· do Infanterfn 
Siman{'l!.s ml.m. 4, on 1.0. Rebollndn. 
(OVINlo). 

Continuación: . . 
·c Oapltr\n de Infantcrla. (E. A.). don . Q~~r J meno 1'11'101. tll':-;t1nado en el 

1
11 a. IÓn de c. C. C. núm. 1 con do

'. a nC)sa Sandlg Kupfermanll, 

T¡a~ i.n!\tanclas d~ los sollta.ntes 
¡)1!hidalTlonlO clocnrllt'nlfl<l¡~~ con ('o
pia do la lIoJa do Sorvlctoll y Flcha
rOl\t1mnrl, clIl·su.du.s por eontlllcto re
glamontarlo n ellto M'nlstel'lo (DI • 
roc~i(¡n "encral ele Heclutamlento y 
Personal). deberán tener errtrada en 
el mIsmo dentl'o del plazo de quin-

otro, 1}: I~mclql1l0 Gn'ba.lIero Pa.cho. 
1101 Hoqfmlonto de Infanterla Blman· 
ons. núm. 4, en GIJón. 

Madrid, 7 (\e agosto da 1957. 

BJ.RR08Q 



9 de agosto de '1~'1 

del Grupo de Tiradores de Infni nú. 1 del Regimlent<l de InCanteria Guada-
mero 1. lajara núm. 20. 

Otro, D. Antonio Sastre Esplldora. Otro, D. Rafael Sarmiento Béjar, 
de~ mismo. del Ejército de Espaila. en el Norte 

()tro, D. Joaquín Carreras Guerre- de Africa. 
ro, del mismo. Otro, D. Juan Rodriguez Fuentes, 
- Otro, D. Agustín Cazador Guerra, del Regimiento de Infantería Ba-
del mismo. dajoz núm. 26. . 

Otro: D. Albano Curiel Palenzuela, Otro, D. Mariano Mansilla Cestao, 
del mIsmo. del mismo. , 

/ Otro, D. Benito González Quintas, Otro, D. Andrés López Pardo, del 
• del Regimiento de cazadores de Mon- mismo. 
. taila núm. 6. Otro, D. Angel Martln García, del 

Otro, D. A!fonso San Pedro Corta.- RegimIento de ID1antería Alava nú-
barril!., del mismo. ,. melO 22. ~ 

Otro, D. Isabelino Antón Pérez, del Otro, D. Joaqufn Rodríguez Regul-
mismo. llón, del Regimiento de InCantería 

Otro, D. Ricardo Ti~ón T;m6n, del Covadonga núm. i. 
. mismo. Otro, D. Francisco Tienda Moral, 

Otro, O. Ramón López Pérez, del del Regimiento de Infanteria Cádiz 
mismo. número 41. 

Otro, D. Francisco Milla. Ramos. Otro, D. Manuel 'Silvano Ramirez, 
del Regimiento de Infanterta Alcá- del mismo." 
zar de Toledo núm. 61 (Carros de Otro, D. Francisco ,Rodriguez, Pé-
Combate). rezo Jlel ml!'mo. 

Otro. D. Antonio Fernández. Mar
Unez, del mismo. 

Otro. D. Julio Sánchez de la. Cruz, 
del mismo. 

Otro, D. Francisco Morcillo Garcla, 
del mismo. 

Otro. D. José liarrlos Moreno, del 
mismo. 

Otro. D. Anton'o Ferragut Camplns, 
4el UataUón de InCanterla Llerena 
aÚRlero L. 

otro. D. César Bolarin Crespo, del 
'Reg miento de Infantería Sevilla. nú" 
mero 40. 

Otro. D. Miguel Jlménez Rodriguez, 
de la Dirección General de Trans
portes (pJlrllue Y Talleres de Au
tomovilismo) . 

Otro, O. Julio del Barrio SAlz. de 
la Escuela Central de Educación Fl
sica. 

Otro, D. Eusebio Caballero Alonso, 
de la. ml~ma. Otró. D. Manllel Rlvero Torres, del 

GTUpO de Hegularcs lndlgenas de In
tanterla Tetuán núm. 1. 

Otro, D. Antonio Solls Lavado. del 
Gobl(}rno "eneral de la Provincia. del 

del üo:ro de Gu nea. Otro, D. José MurlUo Téllez, 
Otro, D. Vlctor ONióflez. Martinez. 

del del Regimiento de cazadores de MOll
tafia núm. 10 . 

mismo. . 
Otro, D. Manuel Garcio. Leal, 

• 1 SiriO. 
Otro. D. Luis Hernández González. 

del n.gimlento de Inranteria Ovle
do núm. 63 (Carros de combate). 

Otro. D. Jaime Llabrés Vldal,'del 
Regimiento ete Infanterla Mahón nú

'. mero 4i. 
Otro, D. losé S<1rla Garefa., del 

mismo. 
Otro, D. Vicente CasteU Ql1ver. del 

mismo. 
Otro. D. luan Garcfa Gómez. del 

mismo. 
Otro, D. Antonio Can ellas Mas, del 

JiIllsmo. 
Otro, D. luan Gata. Ga.llarin, del 

llegln¡lento tiC CazadOTes de Mon
'atlI. núm. 9. 

Otro. tO •. Rafael Garcla Arcas, del 
8lemo.. . 

Otro, D. losé Femández Martinez. 
I aal ml&mo. 

otro, D. Camilo CortijO Ramiro, 
Ile la If.apltanla Gen~ral de la a .• He· 
gtón MU1t"r. 

Otro. D. f'ranolaco Jurado Ruz, de 
1 .. Meh&l·l& del Rtf numo !'l. 

Otro, D. Antonio Avao. Torres, del 
Regimiento do Infanter1 .. Jaén nu· 
meroe6. 
Qt~ D. Ilarcellno, MarCO& Moreno, 

Otl"(), O. Dltlnlo Rlllz Navarro. del 
Regimiento de Cazadores de Monta11a 
llumel'O 7. 

Otro. D. Mario Sánchez. Vida!, del 
mismo. 

Otro, O. Gabriel Garcfa Pinar, del 
mismo. 

Otro. D. Manuel Garrtg6s Elguezá
oal. del mismo. 

Otro, O. Antonio Gutiérrez Unceta, 
del mlsm<l. 

Otro. D. José Gonzá.Jez GarJón, del 
mismo. 

Otl"(), D. Victoriano Ape.rtclo Do
mlnguez, del Regimiento de Infan
tCl'ia Tenerae núm. 49. 

Otro. O. Juan Velasco Márqu-ez. de 
la. Escuela de Automov1l\smo del 
Ejército. . 

Otro. D. Clemente Reche Casado, 
del Reg:mlent<l de Infanterla. Alava 
'número 22. 

Otro, D. Baslll!\() Gregorlo Sd.nchez, 
d(JI HORlmlento de Infanter! .. Moto-
rl:tllda Cu.ntabrlo. Ilt)m. 39. -

Otro, U. I"óllx ·Rod,riguez Amaya, 
del Regimiento de Cazadoras de Mon· 
tallf¡ núm. 11. '. 

Or;c, D. Lesmes Pérez. Leo, del mis· 
mo,¡ .. 

Otro, D. Gonzalo López LóPM, de 

D. O. núm. 17\ ~, 

la. Jefatura. de Tropas EspaJ"lolas _ 
el Norte de Afrlca. 

Madrid, 6 de agosto d6 1957. 

BltIR090 

Destinos 

Para cubrir la vacante de libl1 
elección anunciada por Orden de ~ 
de junio de 195'1 tD. O. núm. 1I1l. 
pasa destinado con carácter vo:unta· 
rio de profesor del rereer Grupo 61 
la Escuela Central de Educación Fí· 
sioo., el' comandante de Infantería 
de la Escala activa. Primer Grupo, 
don Guillermo Labrado Escobar, dd 
Gobierno Militar de Soria. 

Madrid, '1 de agosto de 1957. 

Bmnoso 

.,1 

Para cubrir la vacante de lIbrf' 
elección anunciada por Orden de ~ 
de junio de 19;)7 (O. O. núm. Hll, 
pasa destinado con car~cter volun· 
tarlo do profesor del tercer GrupO 
de... la. Escue:a Central de EducaCión 
l'lslea, el capitán de lnr8'l11l'rlll de 
la' Escala activa. Primer (irupo. dOD 
Pedro Cllrrascosa de la Torre, de l' 
Academia de Inrauterla. 
~fu.drjd, ) de agosto de 19[)7, . 

n.umOSO 

Para cubrir parcialmente, en tur·· 
no de provisión normal. las vacan· 
tes de capitán de la Escala activa. 

. Segundo Grupo. existentes en ~f.S 
Zonas de Reclutamiento y MOVII' 

zación, ánuncladas pOr Orden d~ • 
de Julio I último (D. O. nüO!, la2). 
pasan destinados 108 tie este ~. 
pleo y Escala pertenecientes al pr 
mer Grupo que a continua.clón se r\~ 
laclonan: 

VOLUNTARIOS 

Zona de Reclutamiinto 11 Moviliza· 
ción núm. 1:> 

ca.;ltdn da Intllnterla. prlm,pr C;:;~, 
pO, D. Juan' Mena Rulz. do a é
órdenes en la. ' .• Reglón Militar (L 
r.ida). 

Zona de lieclutamtento 11 MovHt¡a
ctón núm. 19 

• r Gro' Capltá.n de InranUlrla, prIme del 
00, D. Manuel Salvadol' Gaspa~aJOJ 
RegImIento de InIanteri& Ba 
numero 26. 



D. O. ndm. 176 . 

lona de Rerltltamfento y Moviliza
- ción núm. 20 

capitán d~ infantería, PrImer Gru
po, D. Fernando Calero U>pez, de 11 
mis órdenes en .,vrica (Ceuta'). 

lona de Reclutamfento ti Moviliza
ción núm. 00 

Capitán de Infanteria, Primer Gru
po, D. Francisc<l FreJre Rodríguez. 
M a mis órdenes en la 1.& Región 
~ilitai' (:\Iadrid). 

lona de Rerllltamiento y Moviliza· 
ción núm. -1,1 

~Itán de Infanterla. Primer Gru· 
po, .D. Angel Alonso Luelmo, de a 
lIlis órdenes en la 7 .• Región :\tilitar 
(Z&lIlOra) . 

loq' de. RerZ,¡tarTIiento y Moviliza
ción nl1m. -l9" 

~
caplt41) de Tnfanterla. Primer Gru· 
o, D. Eduardo Cejas ~Iart!n, dpl 
~glmtento de Infanterla Canarias 

Rlimero 50. 

FORZOSO 

lona de Recllltamfento 11 Movllt:a
ctón numo 33 

CapItán de Inranterla. Primer Gru
po, D. Tomás Catalán Mateo,' de a 
lila órdenes en la 7 .• Región M 111. 
lar, (Pamplona). 

,Mad'tld, 7 de agosto de 19:>7; 

BARROSO 

,ror no .reunir las condicIones pre. 
::8&1 para prestar servicio en 'Unj-
a.clesde MontaOa, queda sin efecto . .el 

4eaÚno a las mismas del sargento 
~e Inftnterla h. Jtl~n Cerro Domln. 
~~ del RegimIento de Cazadores 
~ .. ontat\a núm. 12 y se le destina 
¡'e·· carácter forzoso al Regimiento 
. e..~~nterla Ceuta. nlÍm. M, 

""'IW'J.d. 7 de a&osto de 1957. 

" 

." Matrimonios 

Ia'~ \arreglo n. las disposicIones oe 
¡&.oey de t! de JunIo de 1()41 (.Co
¡~OIO:n Legls1at.vu> nt~m. 141) y de 
(t Orden de 11 (le octu~)re de 1!"'.1 
1I1~·. L,. m\m. ~), !le corH'ede llcI'n
on 'ara contraer matrlmolllo o. los 
,,:tao 1e

1
8 ,de Infnntorlu. relaclona!los 

~. nt nuaci6n' ' 
'c~Mn de Infantel'lo. (J-;. A.J, don 
'Il~ nneno Plil.ol, ll(':,t!l111(!O en el 
te, 1\ ón d'eC. C. C. núm. 1 con do· 

08a Sandlg Kupfermann. 

9 de agosto de '1957 

Tenient" de Infanteria (R A.J, don 
Luis ~Ielero Co:umbri, de,.tinado e~ 
el Re¡;:imi .. nto de Infantería Callario::: 
número 50. con doila :\Iaria ;';ogu.?s 
Bu"quet5. 

Otro, n. Rafad Crfll1adfSPérez, 
alumno de la' ¡:::,cueh d .. Estado :\Ia
yor, ron dolia Josffa :\lolin3 ~ferino. 

Otro. D. ~Ian'lfl u\pez MUllOZ, des
tinado en el Grupo d .. Fuerzas Re· 
Q"ulare,. Ind'g-fnas ,ie Infaptería rle( 
Rif. núm. 8, con dOlia María de los 
Dolore,. Represa ti,,1 P"'1·lo. . 
~ladrid, 7 da ag'Osto de 1957. 

BARROS() 

411 

ce dlas cO\1l1aoos a par~ir de la fe
cha de publicación de la present41 
Ol'den, ~iendo obligatorio para loe 
re,;identes en Afr:ca. Baleares y Ca
narias anticipar sus peticiones por 
teJ.¿grafo. 

Madrid, 7 de agosto de 1957. 

BARB0S8 

Cambio de Escala 

Por haber sido concedido el ·in· 
greso en la Agrupación Temporal 
~Ii1Har para Se1:v cíos Civiles por' 
Orden de la Presidencia del Gobier-

Vacantes' de destino 
• no de 24 de julio de 19:>7 (<<B. O.' nú-

mero 191). a los oficiales áuxillares 
de Infantería que a continuae ón 58 
relacionan, causan lJaja. en la Esca
la profesional y alta en la de com
plemento, quedando en la situación 
de .co:ocado. que determina el apar·· 
tado a) del ilrtículo 17 de la Ley de 
15 de julio de 19:>2 (D. O. núm. 1(2), 
con residencia en 'Ia localidad que 
u C'tlflu lUlO se le seflala. 

Con arrfg!o a lo dispuesto en la 
Ord!'n de 1 de julo de 19:>2 (D. O. nú
mero ll-~), ~e anuncia para ser cu
biert·a ne turno de libre elcción uná 
\'aoCante de capitán de Infanterla de 
).a Escala activa, Primer Grupo, pro· 
re~or -tI!'1 tercer Grupo existente 4'n 
la Es~uela Central de Educación FI-
sira. 

Las Instancias de los soI:cltantes 
debidamente dQcumentarlas con co
pia de la Hoja de Servicios y 'FIcha· 
resumen y del Inrorme a que hace 
rerecencla la Orden de 19 de agosto 
de 1953 (D. O. núm. 186). ampliada 
por' otm de 8 de marzo de 1966 
(n. O. núm. 59) cursadas por con
ducto realamentark> a este MJn'ste-

I rlo (Dirección General de Reclu· 
tamlento y Personal), deberán tener 
entrada en el mismo dentro del pla
zo de quince dlas contados a partir 
de la fecha de publfeao1ón de est'a 
Oreen, siendo obligatorio para las 
residentes en Afrlca, Canarias y Ba· 
!eares anticipar sus peticiones· por 
telégrafo. 

Para pQder optar a dicha vacan· 
te será condición' precisa estar en 
poses:6n del titulo de profesor de. 
Educación Flslca. 

Madrid, iI de agosto do 1957. 

BARROSO 

-• 
Con arreglo a 'lo dispuesto en la 

Orden de 1 do julio de 19,';2 (D. O. nú
mero t~). ~e anundan para ser eu· 
hlPrtas N1 tUfIIO de libre ele{;cl6n, 
tres Vlacanles ele tenlentlls de Inran
tería de la Escala activa, Primer 
(il'upo. ex'stentes en las Fuerzas de 
POli,do. Armooll y de Trafico. 

t¡aS t.nstlmclas do los solltantes 
d(~llldnmonto c!ocUnH1ntlll!¡lS con co
pia do 10. Hoja 00 Sorvlclo!l y Ficha. 
rosumOT1, clll'!\o.das !l<>r· (~<'llllIIlCto re· 
glamontarlo a esto Mnlsterl0 (DI
rer.r.jón General de Heclutamlento y 
Perflonal). deberán teller erl'tradll. en 
el mismo dentro del plazo de quIn-

Tellll'llte auxll ar de Infanterla 
!Ion Justo Romfln Garc'a, del Re
glmlE'nto de Inranter.a SI mancas nú-
1111'1'0 ~, en GIjón: 

O1ro, n. Lull:! Sacristán Gonzáles, 
del Regimiento de Infanterla Ceuta 
número 54, en Valladolid. 
. MadrId, 7 de agosto de 1957. . 

BAJl1\OSO 

Concedido el ingreso en la Agru· 
paclón Temporal Militar para Servi
cios Civiles por Orden de 2" de lul(O 
último (D. O. núm. 171), con la si
tuación de «colocad<>. set\aJlada en el 
articulo 17 de la Ley de 15 de jullp 
de 1952. a los suboficiales de Infan
terla que 98 relacIonan, "causan baJa 
en la Escala profesional y ulta en la 
de c<lmplemento, f jando-su residen· 
cla en las localidades que se-ex
presan: 

Brígarla D. Sr,bastlán Guerrero 
Quero. <le la. A~\lpac16n de Bandera! 
Paracaidistas del Ejército <la Tierra, 
en MadrId . 

Otro, D. Damlán Ferretjans Monse· 
rrat, del Batallón de Inranterla Lle· 
rena, L,' en IbIza. (Baleares'. 

Otro, D. Luis Fomet varc!/!., de la. 
f.aJa de lleclllta. núm. 15, en Dos 
Hermanas (Sevilla). 
Sa~gento D. Dlctno Barrlentos Es

trada, del Regimiento' de InfantArfo. 
~lmQnras núm. 4, (ln 1.0. Re'bollada 
(Ovleoo). 

otro. D-: Ellxlqlllo C.A\~)o.ll(lro Pacho. 
1101 H!1¡;!mlflnto (\(1 Inranterfa Stman· 
011." T1I~m. 4. en GIjón. 

Madrid, 7 do agosto <le 1957. 

BARRoeQ 



EKala de eomple~ento 

OonUD •• d6. en Ulal! 

ite concede la continuac:ón en U
las por un nuevo periodo de tiem
po de un afio, a partir del día 1 del 
presente mes en el Cuerpo que se 
indica, a los oficiales de comple
mento de Infantel'ía que a rontinua
¡;lón . se . relacionan, quedando recti
ficada en este sentido la Orden de 
l!9 de Julio de 1957 (D. O. núm. 163), 
por lo que a los mismos se ref:ere. 

Teniente de complemento de lnfan
(ería D. Jogé Alvarado Sánchez, del 
Grupo de Tiradores de Uni núm. 1-

Otro, D. José Vidaurre Izurriaga; 
del Grupo de TIradores de Un! nú
mero 1-

Madrid, 1) de agooto de 1957 

BARROSO 

-
Se concede la continuación en fI· 

las por un nuevo periodo dq tiempo 
de un afio, a partir del dfa 1 del pro· 
lente mes, en los (.uerpos que se In
dican, a los oflclales de complemento 
4e Infanlería que a contlnua.:!ón se 
relacionan, quedando rect'flcada en 
este lenUdo la Orden de·29 de Julio 
de 1957 (D. O. núm. ·168). por lo que 
a los mismos se refIere. 

Tenlrnte de complem..ento de lnfan· 
terla D. Juan Lalorre Gil, del Tercio 
Gran CapltA"n, 1 de La Legión. 

Otro, D. JOsé Conejero Sénchez, del 
Tercio Duque de Alba. 2 de La Le
gión. 

Otro, D. Alvaro Santalo y Osorlo 
<le Alvaredo, del Tercio Duque de 
Alba, ! de La Legión. 

Otro, D. J(lSé Barrero Feméndez. 
del Tercio. Duque de Alba, 2 de La 
f..eg1ón. . 

'Madrid, 7 4e agosto de 1957. 

BARROSO 

• 

Por reunir las condiciones prevent
das en el artAlculo M d-e las Instruc
ciones pare. el desarrollo v Recluta· 
miento de la F.scala de Complemento 
del Ejército, aprc,hado por Decreto lie 
!7 d9' mayo de 1\152 (D. O. nl~m. 116', 

, B9 a.sclend~ al empleo de tenlent-e de 
complemento <le lnfanterla. con la 
e.ntlgüoo.ad que 1l. cada uno se le &f'i'la
la, a loe alféreces de dIcha. EscB.la y 
Arma. que a cont.in\1ach~n !le Nlado
nan, contlnuan<lo en SIlS actuules do!!-
Unos conferldOoS sc¡n1n lo dls!IUaBto en 
la Orden d-e t1 de mayo do 19'.>4 
(D. Q. nt\m. 115). 
_ Alférez de complemento de Infa.nte
r!a D. FrancIsco Núl'laz Sae.vedra., del 
Re¡lmlimto de Inranter!& 'Murcia nú-

9 de agosto de 1957 :o. o. núm. 

r~lero ~. con antigüedad de 15 de sep-\ mero 1~). se anuncian para ser 
hembre do!.' 1951. biertas en turno de libre elección 

Ot.ro, D. Arror!" Pérez Vega, del vacantes de profesora!lo existen.· 
RegImiento de I~fanteria Murcia nú- en la Academia de Caballería que t 
~ero 4:?, con antJ!!üedadde 15 de sep- continuación se indican. . 
tlembre de 1!r.H. Las instancias de los solicitantél,' 
O~o;. D. José G6mez .Carbal1~, del debidam.e~te doc':!mentadas, con HOJ(': 

R-eglmlento d~ Ir.fantena MurCIa nú- d.e SeI'V1clo y F~cha-resumen y Cl1J1\ó, 
~ero 42.oon 8.ntigüedad de 15 de sep- sadas por conducto reglamentario •. ' 
Uembre ~ H!,~4. ., este Ministerio (Dirección General d. 

O~ro. D. Jo:-e~o\'e Qmle:<. ~~! Ba- Reclutamiento. y Personan, deberán. 
tallon C. G. C. ,numo 1. con antlguedad tener entrada en el mismo dentro 
de 15 de sep!lembre de 19:>4. _. del plazo de quince días, contados. 

Ot,ro: D. 'l(ms -Estrada Go.nz~lez. del partir de la fecha de publicación de 
R~glmlento. de Inf~ny!·r:a Slm~c~ esta Orden, siendo obligatorio para'· 
nUl'll:ero4, con ~ntJguedad de la de los residentes en Africa, Baleares.,. 
septiembre de 19:>4. .. Canarias anticipar sus peticiones por 

Otro. D. André5 Figuerola Valles- teléQTa~ 
pir, ~el Batallón de. I~fanteria Ller~ U~a 'd~ comandante de C.aballerfa. 
na numo L, con. !,-nti~-edad d~ 16 de (E. A.\, preferentemente diplomado 
septiembre de 1~ de Estado Mayor, para profesor dal-, 

Olro, D. José González González, del primer Grupo de Clases. 
Regimiento de Infanteria Milán .ml- Una de comandante de Caballerla. 
~:~ob;~ ~~n l;~lgüedad d~ 15 de sep- :E. A.l para profesor del tercer Gru-

Otro, D. Justo Llamazares Puente p<I de Clases. . 
del Regimiento de InCanteria Slman: Madrid, 7 de agosto de 19;,7. 
CM núm. 4. con antigüedad de 15 de 
septiembre d-e 19:)6. 

Otro, D. José Gutl~rrez Gonz¡\le1~ 
del Re/{Imlento de Infanlprfa Sjman-
cas núm. 4. con antigüedad de 15 de 
sepllembre de 19:>5. 

Otro. D. Dlonlslo Plaza.. López, del 
Regimiento da Infanterla Cantabrla 
número 39, CO~l anttgü-edad de 15 de 
septlembro de 19!'>5. 

Otro. D. Cleto Patltlo San Juan, del 
R'l'g'lmlento d(} InCanterla Cantabrla 
nt\meró 39, CO"l a.ntlgüedad de 1.1 de 
septiembre de 1956. 

Otro, D. Jvsé Aoeltuno Cort:!lles, 
dei Regimiento de Infanterla Canta· 
brla' núm. 39, con a.nUgüedad de 15 
<le scpUf'mbre -de 1956. 

Otro. D. Pedro Marin de Grandy. 
del .R-egimlento de Infanterfa Extre-
madura núm. 15, con antigüedad de 
1 de octubre dI) 1956. 

Otro, D. Luis López Fernández, del 
Roi>glmiento de Infanterfa Simanc&ll 
número 4, con antlgü.edad. de 15 de 
septiemhre de 1950. . 

otro, D. Luis Rlal Quintela, d~ Re
gImiento de Infantería MurcIa. nú
mero 42. con antigüedad <le 15 de sep-
Uf'mbre de 19:,5. . .. 

MadrId', 7 d·s agosto de 1957. ,. 
BARROSO 

AnVmTF.NCIA.-l':n la pá{llna l.f.'l se TIIl' 
II/t.ea una Orden ue la Presl¡ft'nr'itl 
del r.oblcrno que se r.eftt!re a.l tr
ntente de .1nfanterta D. loR~ {iollf 
VC'Ta. 

CABA:IJLERIA 

: Vacantes de destino 
.con 'nrreglo a lo dIspuesto .en la 

Ol'd~n de 1 de Julio d·e 19:>2 (D. O. nú· 

BARROSO .. 

ADVF.RTJi.NCIA.-F.n la pdgtna 4l;'~ se pv
bUca una Orden de La Prc,ddenct. 
dl'l Gobierno ·que se re!!/'r/' al t,· 
nlente de Caballeria D. Mlllluel 11' 
quterdo Vt:dn. 

A¡RTIIJLERll.A 

Vacantes de destino 

Vacante' la plaza ele coronel de Ar· 
tillf'Ma, Escala activa, PrImer Gru, 
po,. jl'fe de Parques y Talleres d. 
Automovilismo ·de fa Dlrecrlón GS
nrral de Transportes de e:\te Mini&
t~Í"o se anuncia para ser cub~ert" 
en' t~lrno do IIhre elección rntre lo' 
roroneles de ArtllJerfa de la cItada· 
F.srala y Grupo que aspIren n rl¡¡-sern- . 
1)(\l1arla dll acüerdo con lo dlSpue; 
10 en la Orden de 1 de Julio de 19 
(D. O. m)m. 1-iR). 

LM Instancias de los sollc!tante~. 
dehldamente documentadas, con SUS 
Hojas de Servicio completas. FI cJ1 11' 
rp,sumen e Intorm·e reserva(\o. cursa' 
das por conducto réginmPlltarlO d: 
~te Mlnlst~rlo (Dlreccl6n General o 
neclutamlp.nto y Personal), debert~ 
tener entrada en el mismo deo· a 
de~ pla7.o de quince dlas, contadOf,re
partIr (In lo. publlca,.clOn d·o la P 1 

sente Orden, fllendo Obligatorio n~~ 
tlcl'par por conducto regln!lIontnr 
las peticiones por telégraro. 

MadrId, 7 de agosto de 19;:,7. 

BARROSO 



~\ Sltliac14n de reserva 

_pIeoe bonorWooe 

POI' 'hallarse comprendidos en ~1 
párrafo segundo. del articulo 2.°, de 
le. Ley de 17 de julio de 1953 (D. O. nú
mero 111). se concede el ascenso al 
empleo Inmediato. con carácter h~ 
norífioo. '. y con la antigüedad que a 
cada UBO se' le sei'iala. a los jefes y 
oficiales. de Artilleria. de la Escala 
activa. en situacióh de reserVa, que 
e. continuación se relacionan los que 
quedap en, la misma situación militar 
y plUasen que .actualmente se en
cuentran. . 

A coronel hOnort.ftco 

Teatente coronel de Artilleria. en 51-tu+ de reserva, D. Juan Mur 
M~ con antigüedad de 2á de ma
yo "191)7. 

A. comandante honorfffco 

CIl.Plt6.n de Artlllena (E. A.). en si
ar.JóIl de re:oef\'a. D. Alfohso Laja.

nn lfMUnez, ron anttgQedad de 11 
de julio de 19;¡7. 

otro D. Mariano MaXtln HInojal .. 
eon antlgO,edad db 1 de agosto de 19á7. 
Madrid, 7 de agosto- de 1~7. 

BARBase 

Escala de complemento' . . 

VlICaIltell de deet1.Do 

Como continuación. a. la Orden de 
~ de Jullo pasado (D. O. núm. 1M). 
16 ampt.a el anuncio de vacantes en 
Gs Reglmlenv-s de Artlllerla que a 
COntinuación &e . Indican. quedando 
a. su vez prorrogado el plazo deadml
slón ele papeletas, en lo que se ren&
~ al aumento de estas vac;ant~~, has· 

el dla 15 de agosto del al\o en cur
. so, fecha en que se termina el plazo 
:1 que anterlormeute ee hace reteren,a. 

Apar.tado 1 

ti 1\~g1mlento de Artlller!a, de Costa 
e Cédlz.-Una (Escala de Costa). ' 
I\e~mlento de Artlllerla de Costa de 

~I FSl,'tol del Caudillo.-Una (Escala 
e Costa). ' 

f n~g1mlento de Artlllerla, de Costa 
el.t:~rtagena.-una (Escala de COsta), 
-OG\lrld, 7 de agosto de 19:;7. 

BA1U\~ 

INOEN'IEROS 

Trienios 
Or~n arreglo a lo que determina la 

n de 22 de dlcIembr~ de 1950 

9 d~ agoste) de 1957 

(D. O. núm. 200), se conceden los 
ttien:os ácumulables que se indican 
a Jos jefes y óflciales de lngen·leros. 
que a oontinuación se relacionan: 

Coro.nel de Ingenieros (E. A.) don 
Alfredo Bellad GÓmez. del Regimien
to de Transmisiones. del Ejército, 
'doce trienios por ~llevar treinta y 
seis allOS de serv:cio desde su as
censo a oficial, a percibir desde 1 
de agosto de 1957. 

Comandante de Ingenieros (Esca
:a activa) D. Alfonso Fernández Her
nández, de la Agrupación Mixta de 
Ingenieros de la División Acoraza
da. diez trien:os por llevar treinta 
años de serv.cio desde su ascenso a 
sargento. a percibir desde 1 de agos· 
to de 1957. 

Otro, D. Luis Beguiristain Eguilaz. 
del Ijegimiento de Zapadores del 
(,uerp'j 1a Ej~rcito IV. siet& trienios 
por llevar veintiún años de servicio 
desde su ascenso a sargento, a per
c bir desde 1 de junio de 1957. 

Otro, D. losé Bel1llejo Bea, de la 
AgrupaCión de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarrlles, siete trienios 
(lOr llevar veintiún al105 de servicio 
1esde su ascenso a sargento, a per
cibir desde 1 de junio de 1957. 

d{j serVICIO d~sde su ascenso a ofi
cial a percibir deS>de 1 de junio 
d{j 19;)7. . 

Otro. D. Máximo Meyer Sthor Stra
tem MOll, de la Agrupación de Movi· 
:ización v Prácticas de Ferrocarri
les, seis trien'os' por llevar dieciocho 
al10s de servicio desde su ascenso a 
oficial: a percibir desde 1 de junio 
de 19á7. 

Otro. D. TeodQro Cabáñas Lloren
te, de la primera Zona de la Instruc
ción Premilitar Superior, seis tr:e
nios pOI" llevar dieciocho aiíos de ser
vicio desde su a~censo a oficial, a 
percibir desde 1 de juIlo de 193,. 

Otro, D. Eduardo Campoy Fernán
dez, del Re.gimie.nto de Zapadores del 
Cuerpo de Ejérc.to 'lI, cuatro trienios 
por llevar doce a1ios de servicio des
de su ascenso a oficial, a percibir 
desde 1 d-e julio d~ 1957. 

Otro. D. Francisco Fernández Sanz. 
'del Relrlmiento de Zapadore-s de For
ta:eza núm. 2, cuatro trienios por 
llevar doce allOS de servicio desde 
su ascenso a oficial. a perclb.r des
de 1 de jul!o de' 1957. 

Otro, D. Miguel ROdrlgúez...Fonse
~a Parle.nge, del Regimiento de Au
tomóvil,,!! de la Reserva General, cua· 
tro trIenios por llevar doce afios de 
servicio desde su ascenso a oficial. 
a percibir d~sde 1 de jul.o de 1957. 

Comandante de Ingenieros (Esca.
la complementarla) D. Veremundo 
Hu z Hlázquez, de la Dirección <Ji!
neral de Fortificaciones y Obras de 
este Ministerio. doce trienios por ile- , Otro, D. Juan Becerril Sole.n.o, del 
val' treinta y seis afies de servicio' faller y Centro Electrotécnico de In· 
de!>de su ascenso a sargento. a per- genleros, cuatr~ trienios por llevar 
cibli' desde 1 de agosto de 1957. doce afios de servicio desde su 

Otro, D. Miguel Maronda Rosell, de ascen~ a oflcl.al. a percibir dellde. 
los Juzgados i>erman~ntes de la 4." 1 de ju.lo de 19a7. 
Heglón Mil tal', diez trienios por lle- Otro, D. Ignacio Lobato Callejón, 
var treinta al10s de servicio desde d~ la Agrupación d~ Transm slones 
~u asce'nso a sargento, a perclblr·de.s- numero 1, cuatro trIenios por llevar 
de 1 de julio d~ 19á7. dor8 al10s .de servicio ~esde su as-

censo a oficial, a lJerclbir desde 1 
?tro, D. Claudlo Pleguezuel0 Fe~- de'jullo de 1957. 

nundcz, 'fe1irado en la 1.& Hegión MI- -
lita" plaza de Madrid. diez trlen.05 . Otro, D. Luis AIVarez Vloot, de .la 
por lIE'var treinta a110s de servicio Agrupación de Tra.nsmlslones núme
nes.rle su ascenso a sargento a pero ro 1. cuatro trien os por llevar doce 
c,iblr desde 1 de agosto de 19á7. al'los de servicio desde su ascenso a 

Capitán de Ingenieros (E. A.) don. oficial, 8 vercllilr desde 1 de julio 
Salvador Carl1aseo Conejero, de la d-e 19á7. . 
Jefatura' de Transmisiones de Cana.- Otro, D. Luis López NavalTo, de la 
das, siete trienios por llevar ve.n- Agrupación d-e ToonSnllSloTles nú· 
tilÍn ailos de servicio desde su as- mero 1, cuatro trlenlos'por llevar d~ 
censo a sa-rgento, a percibir desdil 1 ce atlas de servicio desde su ascenso 
de junio de 19;)7. a of clal, a percibir deS>de 1 de julio 

Otro, D, Fel'llando Calderón Plaza, de 1957. 
de la AgruIlación de Mov!llzaclón y Otro. D. Joaquln Coderque Jlmé~ 
Prácticas de FCI'rocarrlles, seis tr.e- nez, de la. Agrupacl6n de TI'<'lI'lsmislo
nlos por llevar dieciocho afias' de lle$ nÍlm. 5, cuatro trienios por llevar 

'servlclo d·esde su a&Censo a onclal, doce ·at1os de servicio desde su as
a percibir deMe 1 de abril de 19á7.. censo a o!lclal. a perclb-Ir desde 1 

Otro, D. Alfonso Fabl'anl Pascual, julio de 10;,7. 
del Heglmlento de l'ofltoner08, se.s Otro. D. {'.arIos Gil Mufio~, del 
trienios !)(}r llevar dieciocho afios Sl'rvlclo Gco!<T'átlco del F.jórclt6, eua· 
d·(1 servicio desde sU ascenso a tro trl.enlo9 por llevar' dooo al\Oo& de 
otlela.l, & percibir d!liSd6 1 dtl> mayo gel'vi~lo desd.e 911 l\.S>(}enso ·a Oficial, 
de 1V57. a. perlllblr d'llsde 1 de julio de 19;,7. 

Otro, U. J{ISÚS Conde Garrlg6s, del Otro, D. AlfredO Alberruche Gar. 
He.g!mlsllto de Zwpl1dores de la Ca- 1J14, de· la. 1.' Zona de 18. lnstruc
mandancla General de C-euta, seis elón PremUlta.r lSup<6rlor, cualJ'(> 
tr,l'll'ios po!' llevar dieciocho a.t1oe trien10s por llevar doce o.tl.o·s de ser· 
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u de agosto de '1957 D. O. núm. 

VICIO deroe su ascenso a Ondal. ,1 de la Agrupa.~ión· de Tra.nsmlslones I ascenso a oficial. a percibir d.:-1 
percibir desde 1 de julio de 19:>7. núm. 5, tres trieuios por llevar nue- de 8g-0StO de 19:,7. . 

Capitán d.e Ingenieros (E. C.) Don \"1' alios de servicio desde su ascenso' Otro, D. Jos€ ~fartorell ~!onar, con 
Gregario Marws ViIloria. <lel fuerte a oficial, a percibir desde 1 de (lgús- resiq,encia en :\fadrid, lIo.'e trienios 
Militar de -Hostrogordo., siete trie· to <le 1957. ~ por llevar treinta ~. "eis ailo;; de ser. 
nio;; por llevar vfiñtiún años de ser· Otro, D. Juan Parra de Más, de la vicio desde su ascenso a oficial, & 

vicio de~de su ascenso a sargento. . Agrupación <le Transmisiones núm.' 5. percibir desde ·1 de 8!!'MtO <le 1957. 
a percjJ)iJ;' d.e:;.le 1 <le julio de 1957. tres trienios t)or llevar nueve aJios Capitán de Ingenieros D. Fer.n8ndo· 

Teniente de Ingenieros (E .. \.1 don de servicio desdl:- su ascenso a ofi- Suárez González con residencia en 
Fernando Alejandre Blanco, A!um. ~ial. a percib:r desde 1 de agosto de Barcelona, seis trienios por llevar' 
no de la Escuela de Estado :\Iayor, 19;)1. dieciocllo alios de servicio desde su 
tres trienios P('f llevar nueve alios Ot.ro, D. Rafael Guitián Garria, del ascensp a ofiCIal, a percibir desde 1 
de servicio deroe su ascenso a ofi- Parque Central de Transmisiones, de diciembre de 1!t:>6. 
cial, a percibir desde 1 de agosto tres trienios por llevar nue\'e alios Otro, D. Joaquín eoll De7..callar, <:<In 
de 1957. servicio ue;;.de su ascenso a oficial, residencia e[l Barcelona. cuatro trie
. Otro. p. Francisco Llombart ;Ber- a percibi~ desde 1 de agosto de :(r.)7. nios por lle\\!.r doce alios de serv1cio 

nia, alumno de la Escuela de Estado Otro, D. Je"ús Quijera Tres, del desde su ascenso a oficial, a perciiJlr 
:\fayor; tres trienios por lle\'ar nue- Hegimiento dI) Zapadores de Forta- de;;.de ~ de agv!'to de 1956. _ 
ye alios de ser\'~cio desde su ascen- leza núm. '.!, <lOS trienios por llevar. ~ltdrld. 7 de agosto <le 19<17. 
so a oficial, a percibir desde 1 de ""is alios de servicio desde su ascen
agosto de 1957., ';0 a oficial. 'l. percibir <lesde 1 de 
. Otro •. D. Jacinto Telxidor :\fasso, . agosto :11' 19;)7. 
alumno de la Escuela de Estado Ma- Otro, D. Guillermo Santos L!ombart, 
yor, tres trienio~ por llevar nueve de la Agrupación de Trállsmi":0IIc5 
alios de servk:o desde su ascenso a niJmero 5. dos trienios por !Ipvar "ei~ 

BARROSO 

Destinos 
ofIcial, a .percibir desde 1 de agosto alios de servicio desde su ascenso '1 

, de 19:'7. ' oficial, a percibir desde 1 ele n;.;os· 
! 1 Otro, D. JOsé Badenas VlIlarruhla. to de 19:17. 

Por aplicación di' '10 d:""\lI",lo ~I! 
la Orden de 1 de julio (1" 19~! 
(D. O. nlim. I,,~). y para cul,rir la_ 

vll.('ante de comandante de la E!\cala 
complementarla d-e cualqullr :\fffi8 
(plantilla even~ual). existente en el 
Juzgado MIlita!' Eventual de Huelva. 
~e destina, con carácter \'ollllllar;". al 
comandante d'3 Ingenl~ros dI' la cita
da. Escala D. JOSI' Ahnelda..·nahanal. 
disponible en la l." Re:.:lón ~Ulltar 
(plaza de Vlllanueva de la. srrena). 

alumno de la Escuela de Estado Ma- Otro, D. José Sevillano P¡\re?. de la ,¡ yor, tres. trienlo~ por Uevar nueve :\¡rrupación de Transmlslone-s de la 

1
1 alios de servicio desde su aSC(>llSO a Comandancia C:eneral de Ceuta. dos 
,_ o~lcla1. a. percibir de~e 1 de agosto trienios por lIeval seis aJi06 de ser
t de. 1957. vicio desde Sil ascenso a orlclal a 

'1' Otro, D. luc10 MOTa Sánchez. percibir desde 1 de agosto de 1!1:17. 
: ·alumno de la Escuela de .. Estado Ma- Otro. D. Ma.:1Uel Se~ra QUE'!lada. 

yor, tres trienios por llevar llueve do la A¡'\Tupa~lón de Transmisiones 
4JiOS d~ servicio desde su ascenso a de I·a Coman1ancla General 11e Me
o:lclal a percibir desd~ 1 dI' ngosto IIl1a.·d09 trienios por llevar seis anos 
de 1957. do servicio desde su ascenso a 0[1-

Otro. D. Antonio Jullan! Hetnan. clal. a percibir desde 1 de agosto 
de la. Escuela Politécnica. del EJér- de 1957. 
alto, tres trienIos pOI' lleva.r nueve Otro. D. Rafael Sarmiento <le Soto
,años :le servido desde su as.censo mayor. <le la Agrupación de. Trans-. 
a. oficial, a par.clblr desde 1 de mL~lones nt~m. -' un trienio por 1Ie
agO!lto de '1957. va¡: tres at'los de servicio desde su 

Qtro. D. Antonio Tudela López, d~l ,as.censo a oficial. a percibir desde 1 
Regimiento d~· Zapadores de Fortale- do agosto <le 1957 
za. núm. 2, tr~s trienios por llevar Otro, D. Santiago de Perlnat Mace
nueve atlos de servlr!o desdo su as- res. de la Agrupación de Transml
'censo a orlclal, a percibir de&de 1 de dones núm. -'. U!~ trienio p()T llevar 
agosto de 1957. tres atlos de servicio desde Sil as-

Otro, D. Jesús IEchegaray San?, dt'l r.e.nso a oficial a percibir desde 1 
Hc,;lmlento de Zapadores de Forbale- d-e ,agosto de 1937. . 
7.11. núm. 2, tres trienIos por llevar I Teniente auxtl1ar de 11Ig-1~lIlrfos don 
nueve anos de s~rvlclo dc9de su as- Andrés Zamora Martlllez, Ile la prl
censo 'a onclal, a percibir de-sdo 1 <le fllrra Zona de la !.11Mrtll't:lón Pre
ago!\to de ·J!):i7. m!lltar SuperIor. sel!! trienios por 11e-

Otro, D. MIg'lel Garcfa Gómet,..Lan- var dieciocho anos de servicio desde 
7.a.5, del Hrglrnlcnto de Zapadores de ~II ascenso a !lar¡¡-ento, a percibir 
Fortaleza núm. 2, tres trienios por dos.¡Jo 1 de abril, de 19:17. 
Ilovar nuevo ul10s de servicio desde Otro, D. Félix Galel"n RIlf'ndfa, dr. 
S11 ascenso a ollclal, a. perclhlr desde In. 'A"rupaclón de. TransmisIones 111' 
1 de agoHto de IU:i7. la Comanrtancla GenCj'al dfl.' er11ta, 

Otro. D. l>anlcl Hublo Dlaz, de la ,*,18 trienios por lItfvar dieciocho 
A¡¡-rllltaclcíll do Trall'smlslonés de la. alioq dI! servlclo de!\.clo 811 Il.!lcen~o 
(.onlflndanda (¡operal de MellHa., tres n sargcnto, a. perclhlr de'lde 1 IIE' 
tl'll1nlo~ por llevar lluevo al10s de ser· ahrll do 1!J:\7 ..... 
vldo dc5<lo Sil asconso ¡¡, Orlclal, a. 
pl'rdhlr daRde lde Q¡¡'08tO ti!. W:,7 

Otro. n. JoslÍ Alon St\nchez. do la 
Ag-rupac:I!'lll do TrIlllSml,slonC8 núm. 11. 
tr('s trlonlos por. 1I0var nueve atlos de 
sorvldo de.sode su aSCGlIso ·a ofldal, 
a percibIr desde 1 de agosto de 19j1. 

iOtro, D. Jua.n Camacho Odrlozo14, 

l'I'T.!onat en. &1tuac1rln de reserva 

• r.orpnel do In¡:;enleros D. Antonio 
HNl'a,z Llorens, con rssldencla. en 
Madr~, docA. trlelllo¡; por llevar helo
ta y seIs aJ1o~ da Soervlcio' desde su 

• 

Madrid, 7 de agosto de 19:>7. 

BAIIIIOSO' 

INGENftEROS DE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

ASUIlIOS 

Por existir vacante y cumplidas la& 
condiciones que d~termlna la Ley d: 
!() de diciembre de 1951 (D. O. núlll 
ro 286), so decl 'l.ra apt!) para el ~5cen" 
)<0 v se promueVA al eml>I, o Inlll~ 
diato s·uperlor. con antIgüedad te; J 
de Julio de 19;)7. al comandan e ~ 
rngenleros de Armamento y constl'u _ 
c!l'ln (R,ama de COlU!trucclólI y Elec~ 
tl'lcl<lad). D .. Francisco DOtllingu[o 
Hfestra, de -Al Servicio el('l ;'1:11 "te[ón del Aire». quedando en la sltuac I_ 
do a. mis órdrll(!$ en la 7.- [legión !ti 
litar (plaza do Valladolid). 

Madrid, 7 do agosto de 1\l57. 

H,mnOSo 

CUERPO EC'LESIASTIC'O 
DEL EJERCITO 

. Vacantes de destino 
Con arreglo 8. lo dispuesto c'n n~ 

Orden de 1 de Julio de 1952 (D. O· 

• 



'o~ 1) nUm. 176 

me~ U8), y Orden rW! 23 de sept'em
bre de 19M (D. O. núm. 220). se anun
cia en segunda convocatoria para 
ser cubierta en turno de libre elec
ción una vacante de teniente coro· 
nel OIipellán, existente en la Dir.ec· 
ción General de Reclutamiento y 
Personal de este MInisterio. dispen
sándose/el plazo de mínima perma· 
nencia. 

Las instancias de los solicitantes 
debidamente documentadas (Hoja de 
Servicios y Ficha-resumen), y cur
sadas por conducto reg:amentario a 
este Ministerio (Dirección General 
de Reclutaniiento y Personal). debe
rán ten!!r entrada en el mismo den
t1"O del" plazo de quince dias. conta
dos a partir de la fecha de publica. 
ción de la presente Orden, s.endo 
obligat9rio para los residentes en 
Arriea, Canarias y Baleares anticipar 
,us peticiones por telégrafo. 

Madrid, 6 de agosto de 1!):>¡. 
BARROSO 

. VAalAS AaMAS 

. Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dIspuesto en la 
Orden de 1 de Julio de 1!)52 (D. O. nú. 
mero· H8)~ se· anuncIa.. para ser cu. 
bierta en tu¡'no de libre elección una 
va~ante de tenIente coronel de 'cual. 
qUler Arma (E. A.) Prmer Grupo, 
pteara la Subsecretaria de este Mlnls-

rlo. . 
Los SOlicitantes deberán hallarse 

~n posesIón del tftulo de Especlalls
a en Automovilismo. 

1'\ Las instancias de los petlc:ona-
os, debidamente documentadas 

(liOja de ServIcIos y Flcha.resumen) 
curSadas por conducto reglamentarIo 
~ees~ MInIsterio (DIrección General 
bel"á<\ec1utaml~llto 'y Personal), de· 
de n tener entrada en el mIsmo 

, ta Dtro del plazo de qll nce d ~as, C()D. 

•c~ a partir de la rech~ de publl
" Il n do la presente Orden, siendo 
, V gatorio para los residentes en 

parlea, Balrares y • CanarIas antlrl. 
~ ~us peticiones por te:égrato. 
. adrid, !l do agosto de 1957 

S.lImoso 

o~on arrf'glo. n lo dispuesto en la 
llir/Il de 1 de JlIllo de '19~)2 (D. O. n¡'l' 
bier~ 11¡~), ~e IlflllJl.C'a pnra ser cu
UII~ a en turno do provl!llón normal 
actlv vnr.nnto tlo r.llpitt'tn de la E~cnln 

/l, !lrlrnt1r Grupo, de cualquier 

9 de agosto de '1957 

Arma, I'xi~lente en la Escuela de Es- Zona de Recllltamiento y Moviliza-
tado lfa\"or. ción núm. :ro 

El ordi:'ll de preferencia por Arma 
para ocupar esta vacante será el si
guiente: Infantería, Ingenieros, Ca
ballería v Artillería. 

Las papeletas de los solicitantes, 

Brigada (fe Infantt'r:a n Jo,;é Bo
driguez Gonziilez. df'l Batall,"11 d& 
InfantE.'ria i..a cruzada núm. Ll. 

cursadas por cOnducto l"eglamenta- Zona de Reclutamiento y .\totili:a
río a este Minister:o (Dirección Ge-ción núm. 25 
neral de Beclutamiento y Personal,. 
deberán tener entrada en el mismo 
dentro del plazo de quince días. can
tados a partir de la fecha 'de publica
ción de la presente Orden. siendo 
obligatorio para los residentes en 
.-\frica. Baleares y Canariás antici 
par sus petic'ones por telégrafo. 

~fadrid. 7 de agosro de 1957. 

BARROSO 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va· 

Brigada de Infanter.a D. Julián (ió
mez Gar.::ia. del Regjmiento Cazado
res de lIontaila núm. 11. 

lladrid. 7 de agosto de 1957. 

BARROSO ------...• _----~~ 
Oirecdón Gener~1 de Mutilados 

d. GIl.rr. por l. P.tria 

Bajas 

cantes de provisión nonnal de brl· Causa baja en la Dirección Gene· 
gada. existente!! en las Zonas de ne- ral de Muti:ados de Guerra por la 
cllltam'ento y Movilización, anun· Patria, el sargento de Il1fl\nterla, ca· 
ciadas por Orden de 8 de Julio últl- I ballero mutilado' permanente don 
mo (D. O. núm. 152), paslln destina· Sabino Asenjo Cal1as, c¡ucllan<lo en 
dos con carácter voluntarIo los de Sil anterior sltuactñn en el llenemérl. 
este empleo que a contlnuaolón se lO Cuerpo de Mutifados. 
Indican: Madrid, 7 de· agosto de 19:>7. 

Zona de Reclutamiento JI MovtUza· 
d6n núm, 2 

Brigada de Artlllerfa D. Antonio 
Lozanu Domfnguez, del Regimiento 
de Artlllerla n!lm. 31. 

Zona de Reclutamiento JI Movtuza· 
ctón núm. 3 

Brigada de Infanteria D. Ignacio 
Escolano Solanas, del Regimiento Ca
zadores de Montana núm. oi. 

Zona de Reclutamtento lJ Movtt1zl1' 
ctón núm. 10 

Brigada de Infanterla D. Gerardo 
Lópe7; Martín. del neglmlento de In· 
~anteria Alcántara núm. 33. 

Zona de Reclutamiento lJ MovUfza· 
ctón núm. 15 

nrlgada de Infanterla .n. Rafael 
Peinado Pérez, del Batallón de In
fantería La Cruzada núm. LI. 

Zona de Reclutamiento lJ Movtlíza-
,ctón núm .. 16 

nrl~nda de Infanterfa D. José ('.tÓ. 
mez Tamayo, del nE'A'lmlento Cazll· 
dores de 'Montatla n!lm. 12. . 

-----~ ........ ------
(oa";o Supremo 
d. Justicia Militar 
PEaSONAL CIVlf~ 

Pensiones 

En cum¡ptlmlento d e lo dlS1puesf.o. 
en -el articulo 43 del Reglament() 
para 'la aplicación del vlgen~ Esta
tuto· db Clases Pasivas del F.stado, ~ 
publica a continuación la relacIón de
pensiones que empieza con dona )fa
tilde GIjón Fernáfld·ez y tennlna con 
dona María Barrado Martfnez, en 
vIrtud de la's facultades que le c<>n. 
fleren a este Consejo Supremo la,. 
Leyes de 13 de enero de 19(~ y 5 d& 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo), a fin de que por las Autori· 
dades competentes se dé cumlJll1rnle~. 
to a lo dIspuesto en 1'1 articulo .e 
del referido Reglamento. 

Mndrld, 2~ de Julio de Hm.-El Ge- • 
nera.1 Secretnr:o, P. S., el Corone} 
Vlrosccretarlo, Enrtque Rarba8dn Ca
cho. 
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NflMBR&f\ DE LOS INTERESADOS 

. ---
• Doña Matildl' Gijón Fernández Huérfana InfanterIa 000 '00 

Do11a Fel!cisima Garcia. Sáenzoo ... 0 o" Huérfana Guardia. Civil... 

Doña. Mo& Isabel Lassala González 
Doña Manuela. Grela Pedré -

Dotia ·Rafaela ~ll~so ca.lafl 

OOtla Paciencia Segoviano Rogero 000 
Dotla Enrlqueta GarclaoSerrano Ló-

pez 000 0'0 oo, 000 •.. 000 o" 0'0 '00 o" oo, 
Dotia Soledad del Alamo Rodrlguez
nona Francisca. Varga - lo( a c h u c a 

Alonso '0' '0' 000 000 '00 '0' 000 000 

Dona Amanda Zamora (sin 20°) 
Dona Carlota carretero Santos 
Oona Elvtra Calderón Gallaroo 
DMa I.ulsa. CarhCtnell lordé 000 
Doila Dolores Conde BernAroez 
Doña Ana Manso Peroomlngo o 00 o o 

i 

Viuda. 
Viuda 

Viuda 

~Tiuda 

Viuda 
Viuda 

Vlud.a 

Viuda 
viuda 
Viuda 
Viuda. 
Viuda 
Viuda 

.,0 

Av1ación 000 oo. 
Arm8(18.ooo '00 

Infantería .00 

Infanteríao .. 

00 Mo 000 '00 
Alabarderos 

:::aballerla o 00 o o o 

GuardIa Clvilo.o 
úua.rdla Clvlloo. 
Guarol'" Clvllo'o 
CaraOIneros 0'0 
Po Armada oo, 
LegIón 'o. 

Do 00 n6m. 176 

RELACil • 

CLAJiBS Y NOlGRBS DE LOBo CA.UBA~ 

General de Brigada Excmoo sr. Do José GiJón I 
ragrega 0'0 000 '" '0' '" .. '00 000 0.0 "o .. 0 .. o 

Guarp.ia civil Gregorio Garcia iLópez oo. 000 ... 

COroI:el Do Ferná.ndo de _-\lfaro y del Pueyo o' 
Comandante médico Do benito César DiU 

nelas ,'0 '00 000 000 000 .:7- ____ ._ oo. 000 '00 '00 000 '0 
CapJtán auxiliar Do Rafael 'Bautistn Lillo 0'0 

"oronel Do Rafael Í.ópez Delgado 

Archivero 300 Do Manuel Melend!"o ValdéS '0' 
Capitán Po m\lslc() Do Carlos Cabrero Pinto .. 

T~niente remontls\& Do Francisco DelgaaJ 
l_aoga 0'0 '0 .... '0 oo. "o o.' .... ,. 000 000 o.' .. ' 

tiuardla clvtl Angel Delgad') Montarroso 000 .0 
(;uardla civil Valerlano SI\I'chez ;Roman oo' 00 
{'uardla. civil Fernando Porra Parra .. , 0·0 o' 
Carabinero Pa.scua,l oMonerrls Coloma o .. o" o' 
(;ua.rdla Manuel Malo Montero ..• oo' 0_' .0 ... 
Cabo. caballero mutilado, Do Hugo 'Esperón 1 

Dona Juana del Real J!mén~ 000 j Viuda --- IngenIeros oo. 000 000 Cabo Enrique León Aceved:> 
r I 

nona Elena Lourelro Canéela 000 000 000 I Viuda oo. 
Don J()!;é Daniel Romero Lourelro 00-1' Huérfano 
Dona oralla. Ronlero Lourelro '" '0' Huérrana. 
Don Fernando oRomero Lourelr~ 'o. oo, Huérfano 
Don Manuel Romero Otero "0 oo' oo, 000 Huérfano 
-Dotla. Mofo Bosarlo Romero Otero 000 000 Huérfana 

Legión ••• o, • •••• ,. Caballero mutilado Do Manuel Roml'ro GuerT 

{)ona 'Mofo losefa Almendro Caro ,., 000 Esposa 000 000 Armada. 00 

'Dona. Luisa Otero Sénchez 000 ,., ... o<{luda 

nona Blanc!l. .Conesa Martlnez 
Doña Luisa, Romero Garcla. 00 

Dona. T.eonarda Graña Pérez '00 
nona. Gorgon!a Gómez Serra.no 

vona llana Barrado Martlnez ... 

Viuda 
Viuda. 

Viudo. 
VItHIIl. 

Vi ud.!, . oo. , 

'" l'tiUerla. 
·\vla.clón 

.\ rnllWI\.o. '00 .00 
000 Ounrdlll. Clvll ... 

Infanter!a. 

-------------------------------------
Ex auxiliar Do Manuel Rulz Vázquez ,.' ' 

---------------------------------~ 
• J 

Músico mayor d~ 20& Do Francisco CaléS pl~ 

--------------------------------~ 
Teniente Do Conra.-do Ortega. J1méMl) o,' 000 ' 

.-.. BriR"OOa. de complemento Ú. Antonio ¡\CO'Sta 

8:;;~ni'~ °ioi~n~oroo·i): .. siiill~ilno~ooo·F;:~gO~O 08.f 
Sa.rgento D. T'oll\ns 111\l"{la IInmpl'O 

--------------------------~ 

1'AT}lente D. Jes\1s Jlmén~z Iit!.rra.dO 

------------------------~--------------~----------.-----------------------~ 
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SB CITA 

....... 
•• lea ... 
.... 
t 
! 
¡ 1.812.50 

750.00 

PBCHA 
Leyea O Recllt- ... Que debe __ 
mentofl que - el ___ di la peDIIlÓII 

leII aplica 

Real Decreto de 
22 de enero de 
1924 (D. O. nú
mero 20) y 
Ley de 17 de 
ju:io de 1956. 

3 
d 

.ea 

marzo 1955 
novi.embre 1!r.x> 

9 <le agoste de 1%7 

DelegacIón de Ha
cienda de la provin:
cia en que !le le 

consigna el pago 
(1) 

.\la<lrid .... ... ,. Ma<lrid 
Vizcaya ... ... ... ... '·B:Ibao 

o 
( 
i 

Pueblo i 

... ... ... Madrid . .. ... .. . . .. 2 
. .. ... ... ... oo. \""izcaya ... . .. .. . ..-.., 

L-. ¡i-
n ,1 

t81·016.6s EStatuto de Cla-
ses Pash·'l.s de 

16 °-'" 22 de octubre 
. -..... de 1926. 11.m .. 

15.99(t1 

H19.3'l 
1 U$ EStatuto de CIa. 

su Pa8ivas y 
Ley d .. 17 de 

U3UO Julio de 1006. 

l. •• 
3·680.00 
3·600.00 
3·680,00 
3·000.00 
3·600.OIi --I I 
3·8OO,Go 

, 

Estatuto de c.a· 
d(:5 puva. y 

1.500.00 Leyes die 22 de 
d!c!embre 1956 
y 17 de Julio 
de 1956. . 

r--. 

1.833.13 
J!:etatuto. Código 

de J. Militar y 
Ley de 17 de-
Jul!o de 10511. 

( ".J-- . D,<-retos de Ita. 

i.54t.es 
clend<! de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 19:Jl 
y lA'Y de 17 

~ 
de Jullo 1956. 

'.341 •• 

7·672.11 
r ... tatuto d .. CI,.· 

Hes l-'aHllvuH y 
7.193.~ I.ey 10 de- di· 

3·600.00 ('lt'mbrc 11151. 

i'--- -
. FAtutúto ti,· Clu· 

'·382.!lO . 
81'11 Pnll!VUN y 
I.eY{!8 19 de 
'd1Q!.embre dI' 
19151 Y 17 d~ 
juUo de 1950. 

t---

1.1l . 

JO mayo 

JO mayo· 
19 abril 

19 mayo 

t4 diciembre 
12 diciembre 

17 abril 
14 mayo 
26 abril 
. " enero 

t1 septiembre 
ti abr.Jl 
16 enero 

2S febrero 

26 <llclembre . 

1 Julio 

tA) enero 

13 abril 

31 enoro 
22 febr~ro 
27 mayo 

2 Julio 

1957 \fadrid :\fadrid .. ·I·\ladrid ... l' ... ... ..... ! ... . .. ... .. . ... ... oo • • ... 1 

h li 1957 l.a. Cor11l1a ... . .. ~ . El Ferrol del Caudillo ... La Corufia ... ... ... il 
1957 Valencia ... li Valencia ':alencia ... oo' •••• 

: I¡ ""odoHd 

'''jl 
1957 Valladolid Valladolid ... ... .J 

... Ir "¡¡('aut!" ... 
1 

·1956 Alicante ... Alicante ... I ... ... i 
1~ Madrid ... '" ... ... t·:\fadríd ... ... ... ... Madrid . .. . .. ... 

J. <lP la Frontera .. . Cádlz .......... , 1\157 Jer('z de la F. 
19r16 ~rlld rld ... . .. 
1\1:;; Ciudad Heal 
1\157 Jaén ........... . 
1!f:lti Bl\rt'plona ... . .. 
19;'7 La Coruna ... ___ , .. . 

~fadrld ........ , ..... . 
Ploorabuena ... ... . .. 
La. Carolina ... ... . .. 
:'Iataró .. , .............. . 
Santiago de Compostela 

Madrid ... ... I ::3 Ciudad Hea.1 
Jaén" ........ . 
Barcelona .. . 
La Coruna .. . 

'1 \{adrld ... '" ..... . 1~ Ma<lrld .............. , oo. Madrid oo. oo ...... . 

'1 Madrid ... oo. ... ••• Madrid 195 Ma.<1 r 1<1 

195: 

46 CAdlz ... 19 

7 Madrid oo ........ . 195 

7 VIl.(PTlcla ... 'oo 195 

1fI5 
1\)T¡ 

11)/) 

, (.mnnda ... '" 
7 Pout()voora ... 
7 MadrId 

7 Mn.dl'ld 1~ 

I\fa.<lrld Madrid 

San Fernan<lo ... oo. ...... Cáalz 
o" '" 

Madrid .•. ... .. ......... Madrla ... ... ..• . .. 

Valoncla ... ... ... ... ... Valencia ... o ..... oo' 

(tranacla. ..... , ... ... ... ... Granada ........ : .• 
Mnrfr. ... ... ... ... ... ...... l'o!1tpvoore. ... 
Madrid '" O" ,,, ... ... ... Mn.drld 0.0 H' 1 ..... 

Mn.drld o ••••• oo, o" o" Madrid 

, 

5 

I 

li 
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Al hacer a oadJ. Interesado la. notl'l; la. el 31 de mayo ~e 1956, y a. partir 
cac1ón de su setialamiento. la Auto- de e~ta fecha (1 de junio de 1956). 
rldad que la practique conforme pre- y por aplicación de la Ley de 17 de 
viene el articulo 42 del Reglamento juliO del mismo ailo, la percib:rá en 
para aplicacló.l del vigente Estatuto ¡la cuantia de 4.218,75 pesetas anua
de Clases PaslVM del Estado, deber~ les. 
al propio tiempo advertirle que, Sil 3. Se le hace el presente seña'a· 
se considera perjudicado en su se- miento que percibirá mientras con
:tlalamíento, ~uede interponer; con I serve la aptitud legal. desde la fe
arreglo al artIculo 4.0 de la Ley de eha que se indica en la' relación. 

• 18 de marzo de 1944 (.B. O .• núm. 83). dia siguiente al del fallecimiento del 
recur?o. de agra-r.?s ante el Consejo causante, hasta el '31 de mayo de 
d.e :Mllllstros, preVIO r.ec~rso. de repo- 19:i6, y a .partir de esta techa (1 de 
Slclón, que, com.' tramite' mexcus~ junio de 19-:;6) y por apl.cación de'la 
ble, debe fOrmula! .ante. ~ste Consejo Ley de 17 de julio de mismo año, la 
Supremo de JUst.lcla ~lhtar, dentro púcibirá en la· cuantia de 3.600 pese
del plazo ?e qUl~ce dlas. a contar tas anuales, l:mite minimo que de
de~e el. dla sigUiente al de-aquella termina la citada Ley. 

se cumplen los a!'!os de pensión tem
poral que se les conceden en' armo
n!a con los de servic o del causante. 
El huerfano D. Manuel cesará en el 
percibo de la pensión el 28 de enCIO 
de 1957, D. José Daniel. el 30 de abril 
de 1957. y D. Ferando el 30 de di
ciembre de 1972, fechas en que, re,· 
pectivamente, cumplieron y cumplirá 
losveintitl'és alios de edad. La parle 
del huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de los copal ticil,es 
que la conserven sin necesidad de 
nueva declaración. 

nO;ilfIcaclón y por c.Onducto de la Au- .4. SI' les hace el presente setlala. 
to dad ~ue la ha).a. practicado. cu- miento pensión temporal que per .!_ 
ya AutOridad debHa mformarlo, con-. '. . ' . ~ 
signando la fecha de la repetida no- blrón mIentras consenen l~ aptlluñ 
'Ioificación y la de presentación del legal. desde la fecha que se mdlca en 
recurso. 

OBSERVACIONES 

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Martrld) serán 
abonadas por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

2. Se le hace el presente set'laln· 
miento que perc.blrá mientras con· 
serve la aptitud legal, de¡;de la techa 
que se indica en la relación, dla si· 
gulente al del fallecimiento de -su 
esposo D, Francisco Pérez Jara, has-

la relación, que es la de entrada en 
vigor de la Ley de 22 de die embre 
de 19:,5, y en la siguiente forma: la 
v'urta perciHirá la mllad, y la otr~ 
milad, por partes Iguales, los hlu\r· 
{anos .. hasta el 31 de mayo de 1!Y.J6. 
y a partir de esta fecha (1 de jun:o 
de 1\);)6). y 1'01' ap!lcación de la l.ey 
de 17 de Julio del m smo litiO, la 
percibirán en la siguiente cuant.a: 
la '(luda perCibirá 3.600 pesetas anua
les, limite mlnimo que determllla la 
citada Ley, y los huérfanos la canll: 
dad de 8;?5 pesetas anuales, hasta el 
25 de septiembre de 1973. fecha en que 

ORDENES. DE LA PRESIDENCIA 
Ilmo. Sr.: Como resultado del con· 

curso >anunciado en el' Boletfn Of'
eilll del Estado de 11 de mayo. tlltlmo 
para proveer una plaza de te· 
nlente, de cUBlquler Arma del Ejér· 
cito de Tierra en al Cuerpo de Fuer· 
za.s de P0l1c1a. de Afrlca Occidental 
Espaflola, ' 

ESta PNsldencia del GobIerno. de 
conformidad con I a propuesta de 
v.. l., ha. tenido a bien a.cordar que 
ea considere ampliado dicho concurso 

con una vacanto más, y designar 
para.- las misma!> a los tJt>nlentes de 
Inf'anteI'ía D. Jo~( G0I11 Yera y de 
CaballE'rla D. Manuel 17JCIulerdo YI· 
zAn', destinados, respectivamente. en 
éi Regimiento de Cazadores d'e> Mon
tafia ntlm. 2 y en el Escuadr6n de 
Pla~a Mayor ,le la Brigada .Mlxta de 
Caballerla do M.atruecos-;- con los co
rrespondientes haberes, que perclbl. 
rán a partir de In toma de posesión, 

5. Se rectifica la pensión alimen
;icia que le fué concedida pOI' eSle 
consejo supremo el 17 de mayo de 
19;,7 (D. O. núm. 124), y habi~ndo 
padecido error al efectuarse dicho ~e
Iialamiento, se le hace el pre,.ente, 
,¡\le percibirá mientras coÍ1scn'e la 
a-:titud legal, estado de pobreza y el 
causante no pere.ba haberes pasivos. 
desde la fecha· que se indita {'Il la 
relación. que es ~ que cau;;ó lIaja 
en núm¡'na, hasta el 31 Ile mayo , 
de 19:;6, y a partir de e;;ta fecha ¡j 
(1 de Junio de 1956). Y por aplicación ~.' 
de la Ley de 17 !le ju:lo del IlllwlO 
luio, la percibirá en la cuanl1a !le 
t.OOO l,esetas anuales, previa liljulda
c:iún y j!educclún de las tanlidades 
percibió as por cuenta del anterior se-
11alamlento, que queda nulo. 

Madrid, 24 de Julio de 19:.7.-El Se· 
cretarlo. P. S .• el Coronel Vicesecre
tario, f:nrtque Batbasán Cacho. 

DEL GOBIERNO 
con éargo a los presupuestos de la 
provincia. 

Lo que participo a V. I. para sU 
conocimiento y efectós procedentes. 

. Dios guarde a Y. l. muchOS a/'lOl· 
. Madrid, 29 -le Julio de 1'):.7·1 

CARRERO 

Ilm. 'Sr. DINdor general da plaZas l 
y Provincias Africanas. ój 
(Del B. O. del Estado núm. 202.) 

--~------------------------------------------------------------------------------------------- ' 

ORDENES ·DE OTROS MINISTERIOS 
----------------------------------------------------------~----------~-----------------~ 

MIf4ISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

,Excmo. Sr.: G01l a.rre¡rlo a. lo ·ellte.
blecldo en el artIculo 61> d,~l re,.la· 
mento ¡>arn. 1l!'lli-ca.r.lÓn del Estatuto 
de ClaseR PMlvas del Esf¡a,do de 22 de 
octubre de. 1926. 

F.~to Mlnl¡;te~lo ha trnl<lo a. bien 
dlsponp)' ¡el puse 11. ¡;ltun<:l6.n de retl· 
rn.do, P()IJ' lnlltqlñ,no fI~l<:n. 001 pol1C1:& 
n.rmrulo ;j,p,1 Cllf'l'P9 do PollcllI. Arma.. 
.in. y do TrMlr,o n, Adrián Moreno 
Plum, dohleTldo hn·eñr~(1¡(I por Al Con. 
soJo Supremo dn JURtida Militar el 
srl1at.amlento da haber pasivo que 
corrapond,a, pNlvla.: propuesta. regle.
m'enila.rla. 

Lo quo digo 1\ Y. F.. pnrn. sU cono-
clml(1nto y demás efpdM. a.!los, 

DloI'I jluarlf a l\ V, E. III nrhOS 
MIl.lfrld, 22 da julio do Hm. 

~I.ONSO VIO! 

Excmo. Sr. nlr()(~to~ g~nol"al de 9!" 
g~rld.ad, 

t d nMB. 2;02.) 
(Del D. O. del Es a o 
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ADQUISICIONES C' CONCURSOS 

JrXT.\ CESTR.\L DE .\DQUlSICIOSES 
y ESAJESACIQSES DEL MIXISTERIO 

DEL EJERCITO 

El EXcmo. Sr. Ministro del Ejérci
to (Dirección General de ServiciOS), 
lIa di5puesto ge celelJre una suba5-
ta' para la ad(pJ.isición de maquina
ria y utillaje e instalación eléctrica 
y accesorios para los Talleres Gene
rales del Centro Técnico de Intenden- . 
cia, correspondiente 41 "servicio d'f 
vólStuario y equipo. . 

Será objeto de adquisición lo si-
guiente: ' • 

1.--1 r.-táqulna automática de rec
tI!\9U y afilar hOjas de cinta. al pra
QtlJúnite da 22.000 pesetas. . 
.~1 máquina para gerrar metales: 

al precio limite de 19.000 ~setas. 
(--1 .máquina de taladrar de ca

IU8Ul&, al precio Hmite de 27.00c~ lit' 

~ se:ll equlp:>. de refrigeración al 
precio limite de 5.500 ~tas. 
. '·'-1 ,electro-aflladora de columna 
para.muelas (je 3;11) por 50 mm., al 
precio limIte da 2HlOO pesetas. 

6·--1 prensa exrcntrlcn Indlllahl.!' 
de 15 Tm .• al prf'clo limite d'e SO.OOg 
~. 
"A~l .prensa excéntrIca In('li1l31111' 
"" • Tm .• al premio limite de 62.500 

~ cizalla universal. al precio 11-
m .... ·de98.000 pe9~tas. 
I~ :electro-arlladora de sobre co
~.para muelas'de 2.iO por 2S mi
~. al preclv limite de ~.OOO p&-

tipo .Mauser., al 
Uo p(1setas unidad. 

IIGll'OD:I.t'~()B. al pl'e·clo lnmlte 
Unidad. -

Dloto-oompresor, al pr. 
U.800 pesetas. 

eléctrica. y aooeao-

para. inwmpe¡-ie, al precio limite de I artíeulos 142, apartado 7.-, n"6m. 1, de 
74,59 pe.setas metro. dicha ReglamentaCión y el 57 de la 

150 metros de cab~ de !5 mm2. Lev del Timbre d ... a. d~ &brll de 1955 •. 
para intemperie a! precio limite de presentándose dichas propósiciones 
24,96 ~setas metro. hajo sobre oerra:io, cuya aP'l'rtura. si 

SO aisladores porcelan~ núm. 11, verificará. una. vez transcurrida. la 
al prfcio. límite de 10.97 pesetas media hora. Abiertas las ofertas, se 
unidad. harán las adjud:t aciones provision~ 

18 soporjes tubos para aisladores l~s. a las que, ajustándose a la;> con
del núm. 11, con doble tuerca de di clones :(Ila!cadas en los p,i~gos, 
18 mm. de grueso, de vllrllla. al 5ean económICamente más wntaJosas 
precio limite de 23.85 p.e.seta.s un!- para los· intereses del Estado. 
dad. sr se presentasen dos o más propo-

12 soportes reltos para aisladores, sic iones iguales, se vérificará. una. U
del mim, 11. con doble tu-erca, de citación por puja< a la llana. duran
IS mm. de grueso, de varilla, al te quince minut05, entre los t,ttulares 
precio tmite de 13 pesetas unidad. de dichas' proposiciones, y si, trans-

20 soportes curvos para aislado- currido aquél subsistiese la Igualdad. 
rl's. del núm. 11, rosca madera. se decidirán por sorteo". 
de 18 mm .. al precio limite de 16,60 Los pliegos de condiciones tkcniras 
peSlEtas unidad. ~. lf'gales que han de regir en -esta 

16 cIernas fijación conexIón cable !'lIlrasta se encuentran a disposición 
de 80 mm2, al precio limite de 180 dl'l Jllibllco en la Secretal'.a de esta 
pesetas unld;¡d. Jllnt~ Central, situada en la Avenida 

12 clemas rljhclón conexIón cable de la ciudad doe Barcelona. núm. 36. 
do 25 mm2., al precio limite de 100 todos los dlas hábiles. desde las nu~ 
pesetas unidad. vo a. las trece horas. 

3 postl(S de madera de 12 metros Lo,; ~(>nores licitadores flue oon"II-
d~ longitud. creosotadOs. al precio rran 11. esta suha~ta tenJrán en cuen
!lmito do 9:>0 pesetas unidad. la 1'1 Decreto-Ley pubJ:cado en el DIA· 

100 metros de cable de goma. de IIIO OJ.·lelAL nÚIll. 120, de fecha 31 de 
3 por 1 mm:?. al precio' llmlte de mayo de 19;)5, so:..re Incompat1bl1ld~ 
10.97 p6getas metro. des, debwndo dar cumplimiento al 

100 metros de cable de goma ae arli"lIlo 5.° del mismo y present~r, 
3 por 2.5 mm2 .. al precio limite de \luido al pliego de Ofertas. la certifl· 
:!O.7:a pesetas metro. eaeiún expedida por ilU Director Ge-

l motor _aspirador ventilador para rento o Consejero Delegado de no 
limpieza motores eléctrIcos. con :~rTl1ar parte de su Organismo nln
ma·ngas y útiles. al precio hmlte de ¡runa de las personas a que se re· 
3.000 pesetas. fiere esta disposición. 

6 cajas bloqu~ conexión trlfásl- No e!> de apllcaclón para te6t\\ su-
cos con tres dtlrlvaclones para ca- hll.st.a la Ley d.e Revisión de precia. 
ble de SO mm2. y para una Intensl- de 17 de julio de 19~. 
dad de 250-.100 A., al precio limi-
te de f¡()() pesetas unidad. Modelo de propodctón 

6 Interruptore'! de palanca" trlpo-
lares, 30 ampoerlos, con cortacorrien- Don ......... (nombre.y apellidos), 
tes fusibles, sobre plrAlrra, al pr&- <tomldllado en .........• calle ......... , nú-
clo llmlte d~ 141 pesetas unidad. lIIoro .. ~, con documento d.e Identidad 

. 6 Interruptore" trlpolares 15 am- (resetlándose elÓte documento u otro 
perlos, con fusibles, formando mu- do Identidad) ......... , en nombre ........ . 
letilla. protegidc.s, al precio I!mlte (propio o como apoderad~ legal <.te 
de I1V pesetas unidad. . ....... , hace presenf)e¡: 
Esta subasta se celebraré. 06n Madrid 1.0 Que enterado en .el anunclo In-

en -el.local d06 la Junta Centl'8.1de Ad- serta en el DIARIO OFICIAL DEL mINI;;
'julslc'ones y Enajenaciones. ~ltll!l- 1'1-:1110 DEL Enm·::ITO y .Boletl~ OficIal 
da en la' AvenIda de la Ciudad de d-el Estado. y de los pliegOS de con
Biu'celona, ·núm. 36, a las once horas dlclones quoe har.. de regir en esta 
die I <Ila 5 de l\eptlembre de 1967. subasta para la adquLslclón de ........ . 

Durante media. hOra, el Tribuna! y en su virtud se oompromete y obll
admitirá cuantos pliegos &e pre:;Pl\' ¡<a, con sujeción a las clausulu d. 
ten y podrt1 ex.glr todas las garantlas los ·cltados pliegos & 8U mas exa.oto 
que estime preclsu ¡>ar& acreditar 1& I cumplimiento. 
personalidad de 108 oferentes. 2.° Que. ofrece (en número y le-

Las proposl~lonl('6 para tomar par- tra) : ........ , dlt 1a& oara:oterlstl068 t1-
te en la subasta seextenderlin en p~ guradas en el pliego de con410Ion". 
pel timbrado' de la clase 16.·, con a.l preclo de .. ó •••••• pesetas .ade. ........ . 
arreglo al apéndice 1.0 del Reglamen- S.o Que al pliego de ofertas 81 
to de Apl1caol1n de la Ley del Tim- . une un resguardo o carta de pago, 
bre, aprobado PO¡ J:)e.cr.9to d06 22 de que importa. (en letra) ...... : .. peseta. 
unto de 1956, en cOllSOll6Jloia con los. (&egú~ 1& cuantía d06 la ofena.). qu. 



Justillca el depósito hecho cOn e.rre
glo al pliego ce condiciOnes legales 

4.° Detalle de los documentos que 
sé unen al plit!yG. fecha y rúbrica. 
del licit~dor o persona que lega1men. 
te lo represente. . 

El importe de los anuncios de la 
subasta serán ~afisfech05 a prorrateo 
entre los adjUdicatarios, 

'Madrid. 6 d6 agosto de 1957. 

Núm. 985 _ P.1-1. 

.JUNTA CENTRAL DE ADQUISIClOYES 
r BN.A.l&."lACIONES DEL JUNISTRlUO 

DEL JUIilR.CIT() 

El- Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to (Dirección General de Servicios), 
ha dispuesto se celebre una subas-, 
ta. para la adqul~lclón de maquina.
ria para los Talleres de Vestuario 
del Centro Técnico dtf!i I'ltendencla, 
eorrespondtentes al servicio de vea
tll1lrlo y eqUipo. 

SerA objeto dé adqu1alc:1ón lo at
gulente: 

l.&.-2 c~u,.oa automátlcoe de plepr. 
con .sistema eléetrloo acoplado. al 
precio limIte d~ 94.500 pelWlIas 'Unidad. 

2.0-1 máquina marcadora. perfora· 
dora de teJidos. al precio limite de 
7.500 pesetas. 

3.-1 máquina de plancha de IT' 
unlver!\al. al precio limite die 4O.!iOO 
peseta!!. 

. '.,0-1 mAquina deplanclln para 
panlah:nes (perneras. al precio Li. 
mlte d~ ':1.51l0 pesetas. 

5.-1 máqu!:la de plaRcha para 
pantalones (partA supot'rlor), al pre
Cio lfmlte de 3;.000 pesetas. 

6.0-8 planchas de mano de vapor, 
al precio limite de 2.300 pesetas uni
dad. 

7.0-1 carretilla eléctrica tractora.' al 
precio lfmlte da l1:U()1 pesetas. 

Esta subasta fe celebrará en MadrId 
en el.local de la Junta Central de Ad. 
qulslclones y EnaJ('naclon¡~s. situa. 
da en la Avenida de la CIudad de 
Barcelona, núm. 36, a las dl~7. horas 
doe-l dla 5 de septiembre de 1957. 

Durante media. hora., el Tribunal 
admitirá cuanto1; pJjeg(}~ 1;(' pre~f'Il. 
ten y podrl1 cxtg1r todas las garantlas 
que estimo precIsas para acreditar 1& 
personalidad do los oferentes. 
La~ proposlclon~ para tomar pal'. 

te r.·n 111. subas!,:!' s~ extenderán en pa
p!'1 tImbrado de la cla.ee 16.·, con 
arreglo al apón<llce 1.0 del Reglamen. 
to do Apllcncl'j!l de la Ley del .Tlm. 
hl't', aprobado por Dooreto de 22 de 
junio do 1956, en consonan61a con los 
nrtkulos 142, apart&do 7.°, ndm. 1, de 
dlehn. Heglamentaclón y el f>7 de la 
l,ay del Timbre de 14 de abrll de 19M, 
pr6lK¡.ntnndoSA dtchea proposl<:lonea 
bajo sotlre Of'II'rado. cuya a~rtura. 68 
verlrlooré. :ma vez transcurrida. la 
media hora. AbIertas las ofertas, 68 
harán las adJudlcae1ooe.s prov1ál00.&-

9 de ago~ de '195; 

les.a las que. ajustándose a las con
diciones marcadas en los pliegos, 
sean o(!Conómican:ente más voentaJosu 
para los Intereseo; del Estado. . 

Si se presentasen dos o más propo
~Iciones IgnaleS. se verificará una 11· 
citación p()r pujas a la llana. duran
te quince minutos. entr-€' los titulares 
de dichas proposiciones. y si, trans
currido aquél subsistiese l8. Igualdad. 
se deCidfrá~ por sorteo. -

Lis pliegos d~ condicioneG técnicas 
y legales que ban de regir en oe-sta 
subasta Se. encuentran a disposición 
del público en llr Secretan:a ~ esta 
Junta Ce·ntral. situada en ·le. Avenida 
de la ciudad qoe Barcelona. núm. 36. 
todos los dlas hábiles. desde 186 nu&
ve a las trece boras. 

Los sell.ores licitadores que concu· 
rran a esta subasta tendrán en cuen
ta el Decr.eto-Ley publicado en el DH· 
Rro OFICIAL núm. 120. de fecha 31 de 
mayo de 1955. so},¡re Incompatlb1l1da· 
deS', debJ.endo dar cumpl1mlento al 
_articulo 5.0 del mismo y presentar. 
unido al pliego de ofenas, la certl· 
ficación exped;da por su Dlreclor Ge· 
rente o Consejero Delegado de no foro 
mar parte de 5U Organismo ninguna 
de las personas a que 8e refiere esta 
dlspos\.clón. . 

No' es de apllcac1ón para IMta su· 
basta la Ley de Sevls1ón de precios 
do 17 de julio de 1945.' . 

Modelo de propoltct6n 

Don ......... (ru;mbre y apellidos' • 
domiciliado en .......... calle .......... nú. 
!Ilero .... con documento do¡> Identidad 
(rcseliándo-se ~¡¡tc documento u otro 
do idcntidad) .......... en nombre ........ . 
(propiu o tomo apoderado legal de, 
.. : ....... hace presenre: 

1.0 Que enterado en -el anuncio In· 
serlo en el lJlAlIlO Ot'ICIAL UlL ~Ill'i IS 
TUllO DEL EJEncITo y eSo1etln Orlclal 
<.I~l Estado. y de los pliegos de con
diciones qU>8 hall de regir en .esta 
subasta para. ia. adqulsl<:lón de ........ . 
y 8n su virtud se compromete y obll
ga. con sujeción a las cláusulas 'de 
los <:ltados pliegos 8. su más éx&<:ro 
cumpllmlento.· , 

t.o Oue ofrec.e- (en nt1mero y le· 
tra) .......... de las oaracteristlcaa fi-
guradas en el pliego de condl()lones. 
a.l precio de ......... pesetas ~!l ........ . 

:~.o Que al pllel{o de ofertas se 
une un re~uardo o carta de !Jag-o 
que Importa (~n letra) ......... pesetas 
(según la cuantle. 'de la Oferta), que 
Justifica el d.epóslt4 hecho oon arre
glo al pliego de condiclOrvee legales. 

•• 0 Detalle de 108 documentus que 
!I>e unen al pliego. fecha y rubrl<:a 
del licitador o persGna qu.e Legolmen. 
to lo NprelMlntll. 

1-:1 Importe d·e. 106 anun.clos de la 
iSubact& serán !Fati.techos a prorrateo 
elltr.e:1os adJuiflcatarl06. 

Ma4rkl, 6 d.e &¡06to d~ 11167. 

Núm. 988 

D. O. nlÍm. 176 1 
JUSTA DE ADQUlSlClONllB y lIISAJE. 
NACIONES DE LA 1.& RJilGION HlLITAB 

Expediente .i. 4'/$7 

A las diez horas del dla 6 del pró
ximo mes de septiembre se reunirá 
esta Junta en el Salón de Actos de 
la misma. avenida de- la. Ciudad de 
Barcelc.na. núm. 36. para proceder a 
la venta por subasta del material 
inútil existente en el Parque Central 
de Transmisiones. ~ por el pro~edi· 
miento de pujas a la llana, al alza. 
cuyos lotes y material a .enajenar 
son los siguientes: 

Lote mim. 1 
• 

Un alternador monofásico A. F.. G. 
500 periodos. Una dinamo A. E. G .• 
de 8 K W. Una dinamo A. E. G. de 
5 K. W. y una bancada de' hierro 
fundido. Import.e lote, 8.250 peselas. 

Lote "tlm. I 

IDos motores gasolina tipo C. 5, d í 
12 HP. Importe mlnlmo ¡ote, 6.~ 
pesetas. 

Lote ntlm. 8 

Un grupo electrógeno K. O. 1-1. L. 
E. n., con molor de 5 HP. y genera· 
dor de 2. K. W. Un Grupo elpctróge· 
no Delco·L. I. G. H. T.. con motor 
(Ir. 3 HP. Y generador de 1.5 K. W· 
Importe mlulmo del lote. 5.000 pe~' 
las. 

Lote ntlm. ~ 

Un motor HIspano Suiza. 25 HP·. 
• cilIndros. y otro motor HispanO' 
Suiza de 25 HP .• 6 cilindros. ImpOr· 
te mlnlmo del 10le., 17.500 pesetas. 

Lote ntlm. 5 

Un motor R. U. S. S. E. L. E. ~. 
~. E. W. B. G. R. Y .• de 25 111'., roO ~ 
lado en bancada. Importe m.lnllll ,. 
del lote, 7.000 pesetas. ..j 

Lote ntlm. 6 

Un motor Velllno de 2 d!ln~W:' 
15 HP. Un m<ltor Velllno. un e del 
dro de 10 HP. Importe mlnllllO 
lote. 8.000 pesetas. 

Lote nt1m. 7 

Dos m<ltorea de ¡as>olIna (dsaBU: 
zado) Un IIOporte de tfansml.IOOd8 
(desguazado) y un motor velm.lunol!ll(). 
12 HP .. desguaza·do. Importe n 
lote. S.800 pesetas. 

Lote ntlm. 8 

Tres convertklores vert!ce.lell .. _~~ 
K. W. Un alt.ernadl>r A. E. G. "'" 
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perlados. , K. W .• y un alternadúr I tras; 6. id. id. de 2 x 0.40 m.; 7 ~apa's 
A. E. G .• 500 periodos. ;) K. W. lm- ?alvlimzadas de ! x 0';0. m.; 1;¡ Id:m 
porta mínimo lote. 7.250 pesetas. ulem de 1 x 0.90 m.; ~ Id. id. de ~ x 

1.500 gramos de Terramiclna. dpsu
las d-E' 0.2:> gr¡:mos, al precio lfmit& 
de 43,13 pesetas graIn<l. 

. - 0,60 m.; 3 depósitos de descarga"'para 2.000 frascos de Terramicina Intra
muscular {le 100 miligramos. al pre. 
ciQ.. limita de ~1.5(} pesetas frasco. 

500 frascos d-E' Terramiclna endov&
nosa de 250 mil:gramos. al precio li· 
mite de 73.4.3 pe..--etas el frasco. 

Lote núm. 9 W. C. intermitentes de cinc; 3 depó-

Una dinamo Si&mens de 115 V 22 
K. W. Una dinamo A. E. G.~de 115 
V. 8 K W. y otra dinamo. sin mar
ca. 110 V. 2;, 1{ W. Importe mínimo. 
del lote. 8.500 pesetas. 

Lote núm. 10 . 

{)os dinamos A. E. G. de 110 V .• 
~ K. W: y otra dinamo O. E. R. L. 
1. N. K. O. N. de 200 V 12 K. W. 
Impone mínimo lote .. 8.2100 pesetas. 

Los pliegos de bases pueden ser 
examinados en la Secretaria de esta 
Junta y el mater!al objeto de esta 
,8Ilta en el citado Parque Central 
dfTransmlslones. siendo con cargo 
a kit adjudicatarios el Importe de 
este .anunclo. 

Madrtd. 6 de agosto de 1951. 

f., N".98S P. 1.-1 

sitos de cinc para agua caliente; 1 de
pósito cilíndrico de chapa de ~jerro 
de 2.55 x 0,90 m. f/> para 1,.62"2 l:tros; 
1 depósito cilindi-ico dé chapa de 
hierro de 2.<» x 0,35 'm. '/', para 
19"2 litros; 1 depósito ciHndrico de 
chapa de- hierro de 1,62 x 0,36 m. 'i'; 
1 depósÜo cil:ndrico de chapa de 
hierro de 1,12 x 0,35 m. 'i', para 
13:> litros; 2 depósitos cilíndricos de 
ooapa de hierro de 1 x 0.43 m. pa.1 a 
180 litros; 2 id. id. de chapa de hIe
rro de 4.90 x 1.60 m. para 9.8;)2 .li
tros; 1 id. rectangular de chapa de 
hierro. dos bOcas de 3,08 x 1 x O.~ 
metros; 85 hojas de ventana de ma· 
dera de barracones M. D. de 1 x 1.~ 
metros; '9 lavabos de loza; 1 id. de 
piedra artificial; 1 Id. de hierro fU{l
d'.do; 1 taza turca de loza; 9 idem 
idem de hierro fundido; 3 platos de 
ducha de hierro 'fundldo; 2 depóSI
tos de descarga de W. C. de loza; 
\ urinarios de pared de loza peque-

Esta subasta se celebrará en el La-
boratorio de Farmacia Militar de Te
tuán (Marruet;os). a las once horas 
del día. 20 del pró:ximo me,:. de sep
tiembre, ante !'l Junta de Subasta R&
glamentaria. . 

Durante media hora. la Junta ad
mitirá todos los pliegos que se le en
treguen y que se ajuste~ al model!) 
de proPOSición que a continuación se 
i.n<Iica. 

no; 4 tazas de W. C. d~ loza; 1 bl
<lel de loza; 2. tazas higiénicas de 

IUNTA DE ADQUI81C10Sli8 y ESAlF.. W. c. .. de loza; 1 borrlqueta metáll
N4CION. DE LA 1.& REGION MILITAR ca de andamio de 2.20 x 0.80 metros; 

Los plie~9 &(: presentarán bajo so
bre cerrado. ;uya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la referi
da media boro.. La ¡unta podrá exigir 
todas las garantlas que estime preci
sas pa.ra acreditar la personal1dad de 
106 oferentes. Una vez ablert.as 1&& 
Ofertas. 86 hUá la adjudicación pro
visional a la Que ajustánd06e a las 
condiciones marcad.as en los pUegos; 
S>OO. la más venl.ajO:l8.. caso de ser dos 
o más proposlclor,es Iguales. se Invi
tará por' el senO! Presidente a un&. 
licitación por pujas a la llana. du
rante quince minutos. y 51. terminado. 
el plazo. subslstieso Igualdad. se de-¡;:x.,.>dlcnle A. ao/5T 

. A las dez horas del dfa 6 del )Ir .... 
limo mes de ~Jltiplllhre se reuuirá 
esta ¡unta en el SaltJl\ de arlos.de 
~ misma. Aveni(la de la Ciudad rte. 

arcelonll. :16. para procede1' 11 la 
venta por sUha_tll ~l pujas a la llana 

,al alza del muterlal Inutil existente 
en la .comandancia de Ohras de 
Ja 1.& Regiún Militar. cuyos Jotes 
f material a enajenar. son los s.
gUlentes: 

Lote núm. 1.-2 zapaplco~ sin astil: 
1.carro 'alglbe; 3 manómetros; 
1 reostato número 1:1;;.853. anan
que 2OO/3OÓ V/A. E. (j. quemado; 
('"reostato de arranque de 0.2(, por 

; ~'1 quemado; 1 reformador quema· 
r.... ~~: Inlporte mfnJmo del lote: 3.3·'6 
......"et8ll. 

Lote núm. 2.-1 cocl.na de tropa 
en mal estado, oon dos gru~. dos 
~l'1nos abiertos de chapa. un cal de

P'l!quefto, una placa de hierro 
~dldo, dos frentes. cuatro puertas 
hl horno y 26 metros de .tuberfa de 

trro de 1 pulgada; 1 ooclna de 
~a incomplMa. dotada de 'sel8 roo
dl~ts" dos· marmitas de hIerro fun

. .",¿. termo y tubcrfa; 1. cocina de 
""11. Incompleba. dotada ele do!\ :u .... tUberfa. pasama.no& y p!acll 
In~rro tundido; 1 ooclna de tro'po. 
bertVVlUPleta.. dotad'll. de una grua. ,tll
tun a, PUa.m6nos y placa de hierro 
de dldo~ 1 CQcln.a económica. dotada 
tota¡ lertno-sttOn. Incompleta. Importe 

~f.n.lmo del lote: UOO p.Elsetas. 
, ~o~ Mm., 3.~1 chapas de cinc de 

. ..., Dl.; B9 id. íd. de 1 x 0,90 me-

i cerquillo d(! rre~ueras con sus tao 
bias; 1:> hojas de puerta de made
ra para harracone~; 1 cerco de ven
talla de madllra. de 2.20 x 1.1R me
tras; 8:> hojas de ventalla d~ made
ra para barracones. Importe minl-. 
lila 1010: 3.0;)1.60 pesetas. 

Los Pliegos de Bases puooen ~r 
!\xaminados en la Secretaria de esta 
Junta y el material objeto de esla 
venta en la c;tada Comandancia de 
Obras. sieñdo con· cargo a los adJu
dicatarios el Importe de .este anun
cio. 

~fadrld. 6 do agosto de 1957. 

",úm. 9S9 P.1-1 

cidirá por sorteo. . 
Los pliegos de condlcionofS técnicas 

y legales por I().,; que !'-O ¡la de -regir 
la sübasta estarán a disposición de 
105 !'oe/¡ores Iicit¡¡olort~~ ,'JI 1'1 f'Xpresll-
do Laboratorio dn Farrlla,'];¡ ,\Ilital', 
todos los djas labor-ahl,'s, 'oJ¡.,.dll la" 
diez Il las trece horas. 

El modelo da proposicIón se publi
ca a contlnuaelóp. de este Ilnunclo y 
el importe de los mismos será satis
recho por ~l adjudicatario. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
provisional de Contratación Admln1&
tratlva en él Ramo del Ejército de 1<> 
tle enero de 19;;1, asl como del nuevo 

LABORATORIO DEl FÁ1UfACIA. MILI. texto del Capitulo V de le. Ley de Ad-
TAn DE Tf:rVAN mlnlstraclón y Contabilidad de la He.

El Excmo. Sr. Ministro del EJérci
to (Dirección General de Servicios) 
ha dhlpuesto se celebre una subasta 
pa.ra ndqulslcJón de los siguientes me
dlcamentos: 

1.000 gramos df\ AUl'OOml<:1na, eAp
SIlIIlS de 0.25 grs .• al pre-clo lfmlte de 
40 pesetas gramo. 

2.()OO gramos de Cloromlcetlna. cAp
!lulas do 0.25 gI's,. al precio Itmlte ele 
la _ pc~ta!1 grll.lll{). 
5O,0l~ frallCos do un gramo de Es

treptotnlclna. al pl'ec.1o limite di! 7.1íO 
)losetas fra.sco. 

2Ü,(X)(J fro.scos de 200,000 U. r. de Pe
nicilina cr!,sballzad.a. al ,p1'9Cl0 !limIte 
de 3.50 pe&etas '61· fraseo, 

125.000 frascos de @.OOO, U. r. doe 
Penie11lna Procaina, &1. precio liIP:1M 
de 4.20 pesetas eJ. fr,e,StCO. 

c!enda. Publica de 2() de dlcloembre de 
1952 (<<B, O. del E. núm. 359). 

Modeló de propoltctd'n 

Don .. ,...... (nombre y apel1!dos). do-
miciliadO -en .......... calle .......... nd-
mero ...• con Documento Nacional de 
Indentldad ......... (reséftese este do
cumento u otro de Identlded), en 
nombre ......... (propio o como apode
rllldo leg¡al de ..... : ... ). hace presente: 

].0 Quo enterll;do del anuncio In
serto en ......... (oltese cualquiera d& 
lo!! puhllrados en -el IBoletJn Oaclal 
del Estado>, l~IAl\IO OFICIAL DIL MI
NIsn:IIIO DIEL ~tRcrro, «SOloetln Ofi· 
olal de 1& Zona Norte de Marruecoe. 
y en los perlódleús .Dlarlo de Afrlca», 
de Tetuán, y 1m FaTO •• de C6uw.) T 
de los pliegos de oond1<:1()ll(\6 que han 
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de regir en 1& sul,asta para la adqul- FABRICA NACIO!'iAL DE ARMAS DE 
61eión doe-..... ..... y en su virtud se LA CORU11tA, 
compromete y obliga. con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos. El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci-
a Sll más exa.::to cumplimiento. to (Dirección General de Induitl'ia 

2.° Que ofrece ......... (en número y y ~(aterial). ha dispuesto que se ce
letra). de las cancteristicas I1gura- fébre un concurso para la adquisi
das en €l pliego de condlclonoe-s. al ción por €ste establecimiento. d€l 
precio de ......... pesetas cada .. :...... mater:al que a continuación se in-

3.0 Que al pliego se une el. res- dica: 
• guardo de la Caja General de Depós!. (Expediente núm. 3). 2.860 kilo-

tos (O Sucurs8.1tes de la misma).' que gramos de arero de corte rápido pa-
haoo un total de ......... pesetas (en rilo herraIpientas. 
letra); correspondiente a la garan- Para ol'ltar al suministro de este 
tia provisional determlnadl;\. según acero rápido. es necesario que se 
lo dispuesto en el Decreto de Hacien- presente muestras antes del 22 4el 
da d'€' 30 de diciembre de 19-1O (OlA- mes actllal. Son neeesariQt> des mues
RIO OFIélAL núm. ¡¡¡. de 19.il.l y Decre- tras. una de redondo. de 12 mImo y 
10 de Ejército de U de julio de 19D ~,o cm. de longitud y otra de redon
¡D. O. núm .. 17¡¡) en porcentaje. eo- do de 50 mImo Y 2¡¡ cm. de !ongitud. 
roo mínimo. sobre el precio limite. con tolerancia más o· menos de 
con arreglo a lo que se expresa oe-n el 2 mImo en sus diámetros. 
plfego de condt~lones. nicho concurso se celebrará en la 

l.O Detalle je los demAs documen- r.tblioteca de esta fábr.ca. en Pa:a-
tos que se unen al pliego. vea. mediante la presentación de 
Nola.-Las proposiciones para tomar pl:eg'os cerrados. ante el tr\bunal 

parte -en la licitación 56 extenderán reglamentariO. o. los pnce horas del 
en papel timbrado d.e la clase 16.... .Ila 3 dt'd mes' de sc'ptlembre prú .. 
con arreglo al Apéndice 1.0 del Re.· ximo. 
glamento de Aplicación de la l..ay del La relac'ón de Jo!' materlale!' o. ad. 
Timbre. aprobado por Decreto de. 22 'Iuirir. asl como los pliegos de con ... 
de Junio d ... 1956. en consonanrla con ,\idolles técnica:'! y. leglll~ .. se h~ 
los artlculos 14i, apartado 7.°, nüme- 1l¡~1I expuestos en el tablón de IUlIIII. 
ro 1 de dicho Reglamento y el S7 de f.' os de la rAbrlca y a quienes )0 
la Ley del Tlmbrt: de H de abril de deseen se les tacllltará copla de los 
19.í5. o bien en papel oomún relnte- IIIISIIIO,; en la Jeratura del J>eto.l1 de 
grado con timbre móvil d'l' seis pese- ' t\sto centlo. 
-tas y apareceran sin enmiendas ni 
raspaduras. a menos quo se hayan 
salvado 1:on nueva tlrma. y se ajusta· 
rán al modelo que se publica con el 
anuncio. 

................... de ............... de 19:>7 
Al pie: Ilustrlslmo Sr. PresldentJeo 

de la Junta -d.e Subasta del LalJorato· 
rio de Farmacla Mllltar de TetuAn 
(Marruecos). . 

Tetuán, 26 de Julio de 1957. 

Num. ~1 P.1-1. 

.JUNTA IlCOSOHICA DEI, HORPITAI, 
MILITAR DR PALMA. DllI HAI.LOlUJA 

El pr<'>xlmo dlA. 12 del al'tuA.l a la!' 
once horas. en primera convocator~a 
y en caso de 110 dar resultado ea flll!. 
22 del corrIente y a la misma hora 
en segunda ct)nv~nwrla 1111 reunlra 
esta Junte. para realizar la compra 
mensual de artlculos de consuIllo 
diarIo necesarios en este Ho!\pltlll 
para el próx.mo mes de septiembre. 

En la SecretarIa de la Junta (Hos· 
pltal Militar), se facllltn.rñn lo~ ¡llie
gos do cond!clon~ técnicas y le¡(a. 
les. todos 1011 dja~ de tllllWll n. Ilor(1 
horas de In. lOo.l1anll, 11dlllttt."1It10S(! 
otartr).s IlflHtA. 111111 hOl·1I. Ulltu~ de la 
cflll"br/lrl(JIl d,'1 11/:to. 

Po.hna d. Mallorca. 1 da agosto 
dé 1957. 

Núm. IGI P. 1-1 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ..... ,... (nombre y apellidos). 
¡J(}lllidllado en .......... calle ......... . 
número .... , ..... con (documentos que 
p~ewnte o pasl4Jorte de extranjería) 
/ln nombre (propio o como a1Jodel a· . 
.10 legal de la Casa), hace presente: 

1.0 Que está, enterado de anllll('lO 
,nsertado en el UlAntO O~'ICIAL mJ. 
MINISTERIO DEL EJtnCtTO y de los ·plle
gos de condiciones téclltr.as y lega
:f!S que hall de regir en e! concurso. 
(Io.ro. In adquisición de acero de cor .. 
le r¡'lpido para henamlentas. 

2,u Uue otrece ......... (en letra y 
n ¡'¡toero) al precio de ......... (en letra 
y número) pesetas. 

:l." Ulle al pi ego se une el res
guardo o carta de pago, impO! te 
elo ......... (en letra o número) pese
las (según la clIantla de la ,Oferta). 
qllB Justifico. eJ depósito hecho con 
arreglo al pliego de. condldoll06S le· 
ga:es. 

4.<> Detallo de lo~ ooeumentos que 
so unptl ni ¡}1lcR'O. 

n." El h'!Tl1t cOrJ'c!;}lulltllclltc o. la 
1fl1llHIlrll I'IlvllullL \'1\ .: ....... 

ti." Oh~t'l·vn"IOllt!l\ <¡ue nlllltlldol'e 
ltac(lI' el l'l'(}}lollunte. 

(l-'C(;/la y I'úhrlc!l. del llcltador 
o ptnCllla. Que la repreeente lellal. 
rllllllt') . 

Nota .1.- Las ofertas 8e extenderrtn 
(ln papel sellallo de la clase que 90-
rreS/pondo.. 

D. O. nllm. 1;j'~ 
~', 

~ota 2." Se advierte a los setlortl 
proponentes que no se pasará a en. 
millar las ofertás que no se ajustea 
estr .cticamente al pre~e-nte modelo 
o que no se acompalle la documen: 
ta,ciún exi::ida en el pliego de I:on. 
diciones legales. , 

!liota 3.& El importe de lo~ anun
dos '\si como los gastos notari8iles 
del concurso, serán a cargo de los 
adjndica,tarios . 

La Cormia. 1) de agosto de 1957. 

~úm. 99i P. 1-1 

.JUSTA DE ADQUlSICIO!'iES y EY.u&. 
N.-\CIOMi'S DE LA %.a REGIOS IIIILITAB 

ExpedJente .6m. %4/51 • .1 

Hasta las diez horas nO) del día 
22 del actual. se admiten ofertas en 
esta Juntllo. s.ta en la Capitanfa Ge
neral de esta Región. plaza de Es
lia, para la adquisición l'or _gestión 
ditect.a. urge-nte- con prolllod.ín de. 
ofertas de 2:16.800 kilos dI' jaMn r:J 
mun. con delitino al Almaet"1l Helli 
nal de Intendencia de Sevilla. 

Pliego de condiciones t,'cllleas Y 
legales y modelo de propo~lc ún, se 
ollcuentran do malllflesto en la Se
cretaria ~e la misma. dou;le Jlueden 
ser ellumlllados todos los t1.IlS y 1lO' 
ras hábiles. . 
• E.l precio limite es el de 15 pesetas 
kilo. . 

El Importe de este anuncio será de 
cuenta del adJudicatario. 

Sevilla. 6 de agosto de 1%7. 

:-,üm. 992 P.1-1 -
JUSTA DllI ADQUISICIOSES y ESAJJi} 
ltIAClOlIoli;8 DE 1,.1 2.& RlilGlON MILITAR 

Expediente nAm. 2:S/57·A 

Hnsta las diez horas d!'1 día 22 d:~ 
actual. se admiten otertas en es al 
Junta. s:ta ell la Capitanía Genera 
de 'csta Reglón plaza cie Espar'l.'~ 
(lu'ra la adquIS!Ción por .¡.(I'stiÓr. ¡j ,!I. 

'ón l •• réctll urgente_ con prornoC1 r' 
ofertas, de 0111(;1.1109 varios. P~at 
recomposIción de calzado y pre~rna. 
de vestuario. COIl desuno al '" Sir 
cén Heglonal de Intendencia de , 
vJ1la. y 

Pliegos de condiciones técnicaS se 
If'go.:es y modelo de PI OlJoslclón, Se
nll{)lIentrllll de man lf1e!\to en la eden 
('I'l1tllrla de la misma,. doncie pu !lOo 
lónr 4Jx/utllnados tOd08 los días Y 
I'tl!\ hr\btlI'S. . t\9.1&-

Lo!! 1'1 "('.1011 limites son los ~e ÚC
do!! ~II ~l pliego de condlclonf.S 
IlICIlH. A de 

·Etl Importe de este anunc~o ser pro-
cuento. de los adjudicatariOS a • 

.l'l'lltl·O. 
Sevilla. 6 de agosto- de 1957. 

Núm. 993 


